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PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO (PMAR 2º 
ESO) Y PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (PDC 3º ESO) 

 
1. REFERENCIAS NORMATIVAS. 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Artículo 24. Programas de Diversificación Curricular. 
1. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades de 
aprendizaje relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el 1º 
o 2º curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea favorable 
para la obtención del título. 
 
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Artículo 23. Programa de Diversificación Curricular. 
 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, … 
Sección 4ª. Programas de Diversificación Curricular. 
 
2. ¿EN QUÉ CONSISTEN ESTOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD? 
Se trata de una reorganización global del currículo de tercer y cuarto curso de  Educación 
Secundaria Obligatoria  y está orientado a la consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje 
tras haber recibido, en su caso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales oportunas en el primero o segundo curso de la etapa, o a quienes esta medida les 
sea favorable para la obtención del título. 
 
3.  PERFIL DEL ALUMNADO: 
 

ACCESO A PDC DE 3º ESO 

 Alumnado que al finalizar 2º ESO, no está en condiciones de promoción a 3º ESO y el equipo 
docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 
beneficio. 

 Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de promocionar a 4º ESO y el 
equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 
suponer un beneficio. 

 De manera excepcional, alumnado repetidor de 3º ESO que iniciado el curso y en función de 
los resultados de la evaluación inicial en el primer trimestre, tras haber agotado 
previamente otras medidas de atención  a la diversidad y a las diferencias individuales, 
presente dificultades  para seguir la ESO con el currículo ordinario.  
 

 
 
 
 



ACCESO A PDC DE 4º ESO 

 Excepcionalmente, alumnado que al finalizar 4º ESO, no está en condiciones de obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y el equipo docente estime que 
esta medida le permitirá la obtención del título sin exceder los límites de permanencia 
previstos 
 

 
Con carácter general el alumnado deberá reunir las siguientes características: 

- Alumnos/as con dificultades de aprendizaje  generalizadas en la mayoría de las 
materias del currículo  básico no imputables a falta de estudio o esfuerzo (buena motivación y 
actitud positiva). 
 - Alumnos/as para los que los Equipos Docentes consideren que con su incorporación  a 
estos programas tienen posibilidades fundadas de superar las dificultades que presenta para 
seguir el currículo con la estructura general de la etapa. 

- Alumnos/as que presentan un autoconcepto negativo y bajo, y problemas de 
autoestima con bajas expectativas y motivación de logro. 
 
4. ¿CÓMO PUEDEN ACCEDER LOS ALUMNOS/AS? 
 
A propuesta del Equipo Docente y con la recogida de dicha medida en el Consejo Orientador del 
alumno/a. La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular (PDC) ha de 
ser motivada en el correspondiente informe de idoneidad que será incorporado al Consejo 
Orientador. 
El/la orientador/a será responsable de la emisión del informe de idoneidad, la información y 
asesoramiento a las familias y/o representantes legales sobre la posible incorporación del 
alumno/a al programa para lo que se dejará constancia escrita de la conformidad de las familias 
o representantes legales  del alumno/a. 
No pueden acceder por imposición del centro ni de los padres, ya que esto perjudicaría una 
actitud positiva del alumno o alumna hacia el PMAR o PDC. 
A la vista de las actuaciones realizadas, el/la Jefe/a de Estudios, con el visto bueno del Director/a 
del centro, adoptará la decisión que proceda. Será fundamental atender a los criterios de acceso 
del alumnado incluidos en el Programa Base de Diversificación Curricular. 
         (MIRAR CRITERIOS DE ACCESO DEL ALUMNADO DEL I.E.S. MAESTRO PADILLA) 
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4.1. PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR UN ALUMNO/A EN LOS PMAR o PDC.  
 
1) En el desarrollo de las sesiones de evaluación del Primer Trimestre, y en los grupos de ESO, el 
Orientador asesora sobre el perfil del alumnado del PDC.   

 (Para ello utilizar MODELO I) 
 

2) En el transcurso de las sesiones de evaluación del 2º Trimestre se analiza la propuesta de 
alumnado, en función de su historia escolar, motivaciones, áreas en las que presenta dificultad, 
posibles causas de las dificultades, grado de interés prestado y esfuerzo realizado, grado de 
participación en clase, integración en el grupo, deseos de obtener el título... 
Después de la segunda evaluación  debe quedar definida una propuesta de alumnado  para el 
Programa de Diversificación Curricular por parte del Equipo Docente que el Tutor/a entregará al 
Orientador/a.  (MODELO II). 
 
3) El Departamento de Orientación recabará la información psicopedagógica necesaria para el 
necesario asesoramiento de los Equipos Docentes y las familias o representantes legales. 
 
4) El/la Orientador/a se reunirá con el alumno o la alumna y con sus padres o representantes legales 
para plantearles la conveniencia de su incorporación a un PDC y dejará constancia escrita de la 
conformidad de los mismos. (MODELO III). 
 
5) El Equipo Docente con el asesoramiento del Departamento de Orientación y en sesión de 
evaluación final procederá a realizar la propuesta definitiva del alumnado para PDC. 
 
6) A la vista de las actuaciones realizadas, el/la Jefe/a de Estudios, con el visto bueno del Director/a 
del centro, adoptará la decisión que proceda.  
 
4.2.  ORIENTACIONES Y CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNOS/AS. 
1º. Los criterios regulados por normativa para la incorporación a cada uno de los cursos del PDC. 
 
2º. Alumnado con dificultades de aprendizaje  generalizadas en la mayoría de las áreas del currículo 
básico. Del tipo: 
a) En comprensión lectora: 
 * Le cuesta interpretar información y extraer conclusiones propias. 
 * Le cuesta distinguir las ideas principales en los mensajes habituales más sencillos. 
 * No maneja el vocabulario básico del área. 
 * Falta de hábitos lectores: ritmo lector inadecuado y lectura silábica. 
b) En expresión oral y escrita: 
 * Se expresa por medio de frases cortas, poco fluídas. Composiciones muy elementales 
 * Su nivel de faltas de vocabulario oral y escrito es escaso. 
 * Comete muchas faltas de ortografía. 
c) En el cálculo básico necesario para el desarrollo de las áreas. 
d) Dificultades de razonamiento: 
 * Ante la resolución de problemas predominan las  actitudes impulsivas y poco reflexivas. 
 * Dificultades para relacionar los aprendizajes con sus vivencias diarias. 
 * Su pensamiento suele ir ligado a lo concreto, por lo que su capacidad de abstracción y 
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generalización están poco desarrollados. 
 e) Problemas espacio-temporales: 
 Las relaciones espacio-temporales y la comprensión del tiempo histórico no han sido 
suficientemente asimilados. 
 
3º Alumnado que ha recibido otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales: repetición de curso, apoyo educativo, y en su caso, programa de refuerzo del 
aprendizaje. 
 
4º. Alumnado con grave riesgo de concluir la escolaridad obligatoria sin alcanzar los  objetivos y 
competencias clave  de la etapa si continúa el currículum ordinario de la estructura general  de la 
etapa, y  con su incorporación al PDC tiene posibilidades de alcanzar los mismos y así, el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 
5º. Alumnos/as con buena motivación, actitudes positivas, deseos y expectativas de conseguir      la 
titulación de Graduado en E.S.O. Del tipo: 

         a) Asistencia regular a clase. 
         b) Atiende, se esfuerza y participa en clase. 
         c) Realiza las tareas y trabajos encomendados. 

  
6º. Alumnos/as que presentan un autoconcepto negativo y bajo, y problemas de autoestima con 
bajas expectativas y motivación de logro. Estos alumnos pueden mostrar desmotivación escolar 
derivada de su falta de éxito y falta de confianza en la superación de sus dificultades. 
 
5. ESTRUCTURA DE LOS PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 
 

MATERIAS DE PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
3º ESO 

ÁMBITOS Y MATERIAS 
HORAS 

SEMANALES 
TOTAL 
HORAS 

Ámbito Científico-
Tecnológico 

(*) 

Biología y Geología 

8 8 Física y Química 

Matemáticas 

Ámbito Lingüístico y 
Social 

(*) 

Geografía e Historia 

9 9 Lengua Castellana y Literatura 

Primera Lengua Extranjera 

 
Materias comunes 

obligatorias 
 

Educación Física 2 

6 Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 

Tecnología y Digitalización 2 

Materias optativas 
(A elegir 2) 

Computación y Robótica 2 
4 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

2 

Otras Religión 1 1 
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(A elegir 1) Atención educativa 

 
Tutorías 

 

Con su grupo-clase por el Tutor/a 1 
2 

Con grupo PDC por Orientador (*) 1 

 
TOTAL 
HORAS 

 
30 

 

 
(*) Estas áreas son impartidas exclusivamente en grupo reducido al alumnado de PDC. 
 
 
 

MATERIAS DE PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
4º ESO 

ÁMBITOS Y MATERIAS 
HORAS 

SEMANALES 
TOTAL 
HORAS 

Ámbito Científico-Tecnológico 
(*) 

Biología y Geología 

8 8 Física y Química 

Matemáticas 

Ámbito Lingüístico y Social 
(*) 

Geografía e Historia 

9 9 Lengua Castellana y Literatura 

Primera Lengua Extranjera 

 
Materias comunes obligatorias 

 
Educación Física 2 2 

Materias optativas 
(A elegir 2) 

Digitalización 3 

6 
Expresión Artística 3 

Música 3 

Formación y Orientación 
Personal y Profesional 

3 

 
Materias optativas propias 

Comunidad 
 

Aprendizaje Social y Emocional 2 2 

Otras 
(A elegir 1) 

Religión 
1 1 

Atención educativa 

Tutorías 
 

Con su grupo-clase por el 
Tutor/a 

1 
2 

Con grupo PMAR por Orientador 
(*) 

1 

 
TOTAL 
HORAS 

 
30 

 

 
 (*) Estas áreas son impartidas exclusivamente en grupo reducido al alumnado de PDC. 



 

4 

 

 
6. PROGRAMACIÓN DE LOS ÁMBITOS DIDÁCTICOS. 
 
Ver Anexo 
 
7. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA. 
 
La acción tutorial será desarrollada de forma coordinada entre el/la tutor/a del grupo en el que esté 
integrado el/la alumno/a (tutoría grupo) y por el/la orientador/a que será el responsable de impartir 
la tutoría específica. 
La tutoría en su grupo tendrá como finalidad conseguir la integración y participación en la vida del 
Centro y del aula, realizar un seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y facilitar la toma 
de decisiones sobre las expectativas de futuro académico y profesional (programadas POAT 4º ESO, 
incluidas en el Proyecto Educativo). 
La tutoría específica que se impartirá en el aula del programa, se ajustará a aspectos más concretos 
de su personalidad y necesidades, para conseguir el máximo desarrollo. Esta segunda hora de 
tutoría, a cargo del coordinador del Departamento de Orientación, es una nota distintiva y 
específica de los PDC. La finalidad de esta hora es posibilitar, dentro del horario lectivo del 
alumnado, la intervención  psicopedagógica ante las necesidades educativas específicas del grupo 
de alumnos que cursan el currículum diversificado. Esa intervención puede adoptar distintas formas 
y contenidos también diferentes, en función de las características más sobresalientes del grupo de 
alumnos/as. 
Se sugieren a continuación distintas posibilidades para la planificación de esta segunda hora de 
tutoría. 
 
El contenido de las horas de tutoría específica. 
 
Para los grupos de alumnos que cursen PMAR y PDC, podría ser pertinente, por ejemplo, la 
aplicación de algún programa específico como respuesta educativa a las necesidades reales del 
grupo. Se proponen los siguientes programas atendiendo a las necesidades de este alumnado: 
- Aplicación de un programa para la mejora de las estrategias de aprendizaje y técnicas de 
trabajo intelectual.  
- Aplicación de un programa de formación para la transición a la vida activa y estrategias de 
búsqueda de empleo. 
- Aplicación de un programa para la mejora de la autoestima y la seguridad en sí mismo, que en 
muchas ocasiones genera más fracasos escolares que las propias dificultades en sí. 
- Un programa de tutoría para el desarrollo de las habilidades sociales. 
- Aplicación de alguno de los denominados "programas de enseñar a pensar", con la finalidad de 
mejorar las habilidades cognitivas básicas que posibilitan el aprendizaje. 
 
Las características personales de los alumnos que cursan PDC, la respuesta educativa a sus 
intereses, capacidades y motivaciones particulares, el hecho de que presumiblemente bastante de 
este alumnado  desee una pronta incorporación al mundo del trabajo, aconsejan la puesta en 
práctica de un programa de orientación y tutoría centrado en aquellos elementos que puedan 
facilitarles la transición a la vida activa. 
La finalidad general del programa es ofrecer la ocasión para desarrollar experiencias de aprendizaje 
relacionadas con los conocimientos y habilidades necesarias para efectuar la transición del sistema 
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educativo a la vida activa y posibilidades de formación específica. El programa pretende incidir 
directamente en el aprendizaje y en el desarrollo de la madurez para la transición. 
La formación para la transición es una necesidad social y personal, sentida cada vez con más fuerza, 
y de manera especialmente necesaria para colectivos determinados del alumnado como son los 
alumnos y alumnas que cursan estos programas. 
El alumnado precisa  aprender también a actuar con creatividad y espíritu emprendedor en la 
elaboración y desarrollo de estrategias personales de formación y profesionalización a partir del 
conocimiento de sus características y potencialidades. Este es otro objetivo que debe estar 
presente en un programa de educación para la transición. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA "ENSEÑAR A PENSAR": 
- Desarrollar habilidades cognitivas que sean útiles para facilitar la adquisición de aprendizajes, que 
se retengan a largo plazo y que se puedan generalizar a otros contextos. 

- Desarrollar las capacidades asociadas al aprendizaje de áreas como la lengua y las matemáticas de 
manera específica, y del resto de las áreas de manera general, pero no menos importante. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE HABILIDADES SOCIALES: 
- Desarrollar la personalidad  del alumnado en el plano psico-afectivo. 
- Conocer su potencial para relacionarse con los demás. 
- Ayudar a integrar a los alumnos, en la medida de sus posibilidades, en la sociedad. 
- Paliar las dificultades que presenten en su relación con los demás. 
- Ayudar al grupo a cohesionarse como tal, a la vez que aprenden a integrarse en sus grupos de 
referencia. 
 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO: 
- Enseñar a los alumnos y alumnas a conocer las posibilidades de trabajo que tienen , según su 
preparación. 
- Proporcionarles técnicas básicas para encontrar el empleo adecuado a sus preferencias y 
capacidades. 
- Introducirles en el mundo laboral. 
 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA "ENSEÑAR A PENSAR": 
 
Bloque I: Entrenamiento del razonamiento básico: 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Observación: discriminación de diferencias y semejanzas. 
- Ordenamiento y seriación. 
- Clasificación jerárquica. 
- Relaciones analógicas. 
- Razonamiento espacial. 
- Formulación de hipótesis. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
-  Realizar observaciones y descubrir deferencias y semejanzas en objetos, con referencia a su 
tamaño, forma, color, posición y trama. 
- Ordenar objetos, números, letras y descubrir las relaciones que existen en las seriaciones. 
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- Clasificar jerárquicamente una serie de objetos y conceptos. 
- Descubrir las analogías que existen entre objetos y seriaciones. 
- Descubrir figuras integrantes de un todo y desarrollo de volúmenes. 
- Aplicar los pasos de la formulación de hipótesis. 
 
ACTITUDINALES: 
- Desarrollar actitudes positivas hacia la búsqueda del conocimiento científico. 
- Aumentar la capacidad de centrarse en la tarea. 
- Descubrir la importancia que tiene el desarrollo de estrategias cognitivas en la vida real. 
 
Bloque II: Comprensión del lenguaje: 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Comprensión lectora. 
- Relaciones entre conceptos. 
- Sinónimos y antónimos. 
- Analogías verbales y metáforas. 
- Párrafos. 
- El mensaje del autor. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Comprender un texto leído, contestando a una serie de preguntas relacionadas con este. 
- Distinguir entre conceptos que impliquen  partes y todo, equivalencia, coordinación, 
subordinación, supraordenación, causa, proximidad, efecto- causa, uso y semejanza. 
- Distinguir y emplear sinónimos y antónimos. 
- Completar analogías verbales y distinguir y emplear metáforas. 
- Distinguir y componer párrafos, identificando la idea principal. 
- Distinguir el mensaje del autor. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES. 
- Adquirir el gusto por la lectura, como fuente de conocimiento y recreación. 
- Comprender la importancia que tiene el uso y el dominio del lenguaje en el razonamiento y en el 
éxito en otras parcelas del conocimiento. 
- Tener una actitud positiva ante las tareas relacionadas con el lenguaje. 
 
Bloque III: Estrategias de resolución de problemas: 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Representaciones lineales. 
- Representaciones tabulares. 
- Simulación. 
- Tanteo sistemático. 
- Detectar datos ocultos. 
- Procesos de pensamiento para la resolución de problemas: 
- Definición del problema. 
- Finalidad de la resolución. 
- Punto de partida. 
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- Posibles estrategias de solución. 
- Elección de la solución. 
- Evaluación de resultados. 
- Transferencias curriculares a otras áreas. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Resolver problemas lógicos en los que se introduzcan una sola variable. 
- Resolver problemas en los que las comparaciones se hagan mediante el uso de relaciones 
tabulares, y en los que hay más de una variable. 
- Ejecutar una simulación de un problema, mediante representaciones, como el diagrama de flujo. 
- Enumerar las posibles soluciones de un problema, e ir descartando, valorando los distintos 
aspectos de éstas. 
- Detectar datos ocultos, que no vienen dados de manera explícita, pero que son necesarios para la 
resolución. 
- Resolver problemas deteniéndose en cada paso y analizar sus aspectos. 
- Utilizar los procedimientos aprendidos en los problemas propuestos en las distintas áreas 
curriculares. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Incorporar los procedimientos aprendidos a la vida cotidiana. 
- Valorar el empleo de los procedimientos matemáticos, desmitificando su uso. 
- Aprovechar los recursos y las estrategias de resolución de problemas, incorporándolos a otras 
parcelas del conocimiento. 

Bloque IV: Estrategias del pensamiento social  y creativo. 

 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Estrategias de discusión y argumentación. 
- Empatía. 
- Utilización de las pruebas de argumentación. 
- Argumentos. 
- Estrategias para no equivocarse. 
- Estrategias de pensamiento. 
- Definición de la información. 
- Elaboración de preguntas. 
- Búsqueda de pistas. 
- Detección de contradicciones. 
- Formulación de suposiciones o hipótesis. 
- Estrategias de empleo de la creatividad. 
- Ideas puente. 
- Empleo de la asociación de ideas. 
- Cuestionar conceptos tradicionales. 
- Eliminación de defectos. 
- Posibilidad de combinar diferentes cosas. 
- Transferencias a otras áreas curriculares. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
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- Estrategias de discusión y argumentación  
- Ante una situación, buscar argumentos que empaticen con la opinión de otros. 
- Distinguir entre los tipos de pruebas arguméntales ( hechos y opiniones ), valorando su valor 
argumental (claves y débiles). 
- Utilizar las distintas estrategias de argumentación para convencer: mostrar, referir, Etiquetar 
(identificar la situación) y juzgar o valorar. 
- Distinguir entre la exageración , la omisión, la interpretación errónea y  los prejuicios.  
- Estrategias de pensamiento: 
- Definir la información que poseemos sobre las cosas y la que no poseemos. 
-  Hacer preguntas cerradas con respuestas cerradas o abiertas sobre distintas cosas, sucesos o 
aspectos. 
- Buscar pistas que nos permitan generar hipótesis sobre posibles problemas. 
- Detectar contradicciones de la información que poseemos, para saber si es correcta o no. 
- Hacer suposiciones, cuando carecemos de suficiente información, tanto probables, como poco 
probables. 
- Estrategias de empleo de la creatividad: 
- Identificar y utilizar las ideas puente como camino para llegar a otras ideas. 
- Utilizar la asociación de imágenes, objetos o  ideas para inventar algo. 
- Cuestionarse los conceptos tópicos, para crear algo nuevo. 
- Buscar y eliminar los posibles defectos de una idea, objeto o situación. 
- Buscar distintas combinaciones de distintas cosas para crear cosas nuevas. 
- Transferir lo aprendido a otras áreas, empleando los pasos pertinentes y las técnicas adquiridas. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Tener una actitud de consenso en las relaciones humanas. 
- Valorar el diálogo y la argumentación como algo fundamental en la convivencia. 
- Adoptar una actitud creativa ante cualquier tarea. 
 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE HABILIDADES SOCIALES: 
 
Bloque I: Autoconocimiento y autoestima. 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- El autoconocimiento. 
- Mi personalidad. 
- Mis valores. 
- Mis metas. 
- Mis aspectos positivos. 
- Mis aspectos negativos. 
- El respeto por sí mismo. 
- Cambio de aspectos negativos por positivos. 
- Nuestros enemigos:  El perfeccionismo / La autocrítica / El catastrofismo / Falsas esperanzas 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Reconocer en sí mismo rasgos generales de la personalidad, valores sociales, metas que uno se 
propone en la vida, virtudes y defectos, llegando a realizar un autorretrato  psicosocial. 
- Identificar las principales dificultades que le impiden apreciarse a sí mismo, buscando los aspectos 
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positivos más que los negativos. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Valorarse como persona. 
- Valorar el esfuerzo más que el punto del que se parte. 

 
Bloque II: La empatía. 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Aspectos comunes con las demás personas. 
- Diversidad de ideas. 
- Posibles soluciones divergentes. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES. 
- Buscar aspectos comunes a uno mismo en los demás. 
- Analizar, para un mismo conflictos, diversos puntos de vista ante ese conflicto. 
- Analizar y aplicar distintas posibles soluciones de resolver un mismo problema, eligiendo la que 
favorezca más a todos. 
 
Bloque III: Resolución de problemas y conflictos.   
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Identificación del problema. 
- Intensidad. 
- Características de la situación problemática y de la respuesta problemática. 
- Generación de soluciones. 
- Previsión de las consecuencias. 
- Aplicación de la solución elegida. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Ante problemas o conflictos surgidos, saber identificar un problema : cómo influye en nosotros y 
qué características tienen, tanto la situación problemática, como la respuesta que hemos empleado 
hasta ahora ,sin éxito. 
- Proponer posibles soluciones para resolver situaciones conflictivas propuestas en clase. 
- Valorar las consecuencias de cada una de las soluciones propuestas, pensando los aspectos 
positivos y negativos que conllevan. 
-  Elegir la solución que parece más idónea a la vista del análisis realizado, elaborando un plan de 
ejecución. 

CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Emplear la reflexión  para resolver problemas. 
- Valorar otros puntos de vista tanto como el propio. 
- Hacer frente a las situaciones conflictivas de manera adecuada. 
- Valorar las situaciones conflictivas como retos que ayudan a conformar la personalidad. 
 
Bloque IV: Reestructuración cognitiva. 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
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- En qué consiste la reestructuración cognitiva?: Pasos. 
- Identificación de pensamientos: generalizados, polarizados, filtrados y catastrofistas. 
- Análisis de pensamientos. 
- Pensamientos alternativos. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Definir y determinar los pasos de la reestructuración cognitiva.  
- Identificar, ante ejemplos propuestos diferentes tipos de pensamientos. 
-  Analizar algunos pensamientos de ejemplos propuestos, empleando las técnicas aprendidas. 
- Sustituir, ante ejemplos propuestos, pensamientos negativos, por otros alternativos. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Valorar los aspectos positivos de la realidad. 
- Afrontar de manera positiva las situaciones difíciles. 

 
Bloque V: Asertividad. 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Comportamientos no asertivos. 
- Comportamientos agresivos. 
- Respuestas asertivas: 
- Eliminación de obstáculos cognitivos. 
- Derechos asertivos básicos. 
- Adquisición de respuestas asertivas: 
- Respuesta asertiva elemental. 
- Respuesta asertiva con conocimiento. 
- Respuesta asertiva ascendente. 
- Respuesta asertiva frente a una contradicción. 
- Respuesta asertiva frente a un comportamiento no - asertivo y comportamiento agresivo. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Distinguir distintos comportamientos no asertivos en la vida cotidiana. 
- Distinguir comportamientos agresivos en la vida cotidiana. 
- Distinguir y emitir distintos tipos de  respuestas asertivas ante determinados ejemplos propuestos 
y extrapolarlos a la vida real, eliminando las dificultades encontradas, reconociendo sus derechos 
básicos. 

 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Descartar comportamientos inadecuados en su vida cotidiana. 
- Valorar la asertividad como un mecanismo útil de relación con los demás, respetándose a sí mismo 
y  a los demás. 
 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO: 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Consejos para la búsqueda de empleo. 
- El proceso de selección. 
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- El currículum vitae. 
- Concepto y objetivos. 
- Elementos. 
- Tipos. 
- Consideraciones para su elaboración. 
- La carta de presentación: 
- Concepto. 
- Tipos. 
- Formato. 
- Contenido. 
- Consideraciones generales para su elaboración. 
- El contrato de trabajo. 
- Definición. 
- Sus notas esenciales. 
- Elementos. 
- Clases. 
- Derechos y deberes del trabajador y del empresario. 
- Las oposiciones. 
- El autoempleo. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Asimilar y poner en práctica los consejos orientadores, en simulacros. 
- Distinguir las fases de un proceso de selección laboral en tareas ejemplificadoras. 
- Elaborar su propio currículum vitae. 
- Elaborar una carta de presentación. 
- Distinguir, entre varios contratos propuestos, el tipo de contrato y los elementos que lo 
componen, detectando si se cumplen en ellos la normativa vigente en cuanto a derechos y deberes. 
-  Ante una tarea de búsqueda de oposiciones propuesta, para un determinado empleo, saber 
seleccionar y buscar información sobre ésta. 
- Realizar un proyecto de autoempleo, indicando los pasos legales a seguir. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Adoptar una actitud de confianza en sus posibilidades, a la vez que realista. 
- Valorar la planificación como algo fundamental en el proceso de búsqueda de empleo. 
 
 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA DE TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL: 
 
Bloque I: Técnicas de comprensión. 
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
- Interpretación  de oraciones exhortativas. 
- El coloquio. 
- La exposición. 
- El empleo del diccionario. 
- El subrayado. 
- El párrafo. 
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- Lectura comprensiva. 
- Técnicas de velocidad lectora. 
- Lectura de gráficos. 
- Lectura de esquemas. 
- Lectura de pictogramas. 
- Lectura de mapas. 
- La resolución de problemas. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 
- Interpretar oraciones exhortativas de dificultad creciente. 
- Hacer un resumen oral de un coloquio. 
- Hacer un resumen oral de una breve exposición. 
- Buscar palabras en el diccionario de un texto dado. 
- Buscar palabras del diccionario dictadas al azar. 
- Subrayar las palabras más relevantes en un texto. 
- Identificar y ordenar párrafos. 
- Contestar a las preguntas sobre un texto dado. 
- Detectar frases falsas después de leer un texto. 
- Leer en voz alta textos de progresiva dificultad, empleando técnicas de lectura rápida. 
- Leer gráficos de distintas materias, identificar los símbolos e interpretarlos. 
- Leer esquemas de distintas materias, e interpretarlos. 
- Interpretar pictogramas con distintos datos. 
- Leer mapas geográficos e históricos. 
- Identificar datos relevantes en un problema planteado. 
- Identificar posibles estrategias de solución. 
- Seleccionar la estrategia más adecuada. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
· Tener una actitud de atención e interés ante un mensaje oral. 
· Interesarse por los mensajes escritos y valorar la estética de estos. 
· Comprender la relevancia de los distintos códigos y su importancia para cualquier ámbito de 
aplicación. 
· Comprender la importancia que el mecanismo de resolución de problemas tiene para su 
aplicación en la vida cotidiana, y su extensión a ámbitos no matemáticos. 
 
Bloque II: Técnicas de Estudio y Exposición y Estrategias de Aprendizaje.   
 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 

- El brainstorming. 
- La entrevista. 
- El coloquio. 
- El Phillips 66. 
- El Role- Playing. 
- La exposición. 
- El subrayado. 
- El resumen. 
- La toma de apuntes. 
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- Gráficos. 
- Esquemas. 
- Pictogramas. 
- Mapas. 
- La resolución de problemas. 
 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES: 

- Realizar un brainstorming sobre un tema de interés. 
- Elaborar y realizar una entrevista. 
- Realizar un coloquio sobre un tema de interés. 
-  Emplear el Phillips 66 como técnica grupal para elaborar conclusiones rápidas sobre un tema 
dado. 
- Emplear el Role- Playing en situaciones en las que se quiere expresar distintos puntos de vista. 
- Hacer una exposición individual o en grupo de un tema propuesto o elegido. 
- Subrayar textos sencillos de materias variadas.  
- Resumir textos sencillos de materias variadas. 
- Tomar apuntes ante una exposición del profesor o compañeros. 
- Realizar gráficos en distintas materias. 
- Realizar esquemas de distintas materias. 
- Elaborar pictogramas con datos estadísticos. 
- Elaborar mapas geográficos e históricos. 
- Aplicar las estrategias adecuadas para la resolución de problemas. 
 
CONTENIDOS ACTITUDINALES: 
- Comprender la importancia que tiene, para su vida cotidiana y futura, el saber transmitir mensajes 
de forma adecuada, empleando técnicas adecuadas. 
-  Valorar las  técnicas de trabajo intelectual como herramientas básicas de aprendizaje. 
-  Considerar la posibilidad de emplear  distintos códigos para emitir un mismo mensaje. 
-  Valorar la importancia de lo aprendido en resolución de problemas para su aplicación  la toma de 
decisiones. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ENSEÑAR A PENSAR: 
- Mostrar habilidades básicas que suponen una mejora de la capacidad intelectual. 
- Demostrar capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, empleando el razonamiento 
lógico-verbal como base del discurso y la comunicación.. 
- Abordar tareas y resolver problemas, analizando sus partes, aplicando los pasos a seguir, y 
buscando posibles soluciones. 
- Transferir el mecanismo de resolución de problemas a otras áreas. 
- Emplear las distintas estrategias de discusión y argumentación. 
-  Utilizar operaciones lógicas de deducción e inducción, como base del pensamiento científico. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE HABILIDADES SOCIALES: 
- Dar muestras de una adecuada y objetiva autovaloración 
- Saber identificarse con los problemas de los demás. 
- Captar y respetar otros puntos de vista. 
- Mostrar una actitud solidaria y de ayuda ante los conflictos. 
- Identificar los problemas que genera un conflicto. 
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- Capacidad de encontrar soluciones alternativas. 
- Valoración de las consecuencias que implican las distintas soluciones. 
- Aplicación de soluciones. 
- Identificar, analizar y valorar los  pensamientos erróneos. 
- Distinguir entre asertividad,  no-asertividad  y agresividad, reconociendo sus derechos básicos y los 
de los demás. 
- Aprender mecanismos de defensa ante situaciones que pongan en riesgo el ejercicio de esos 
derechos. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO:  
- Aprovechar de forma óptima recursos propios en la utilización de distintas técnicas de búsqueda 
de empleo. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL: 

- Comprender mensajes orales poco formalizados. 
- Comprender diferentes tipos de textos usuales. 
- Conocer e interpretar distintos códigos de mensajes. 
- Comprender datos esenciales en la resolución de problemas. 
- Conocer y utilizar distintas técnicas de exposición oral. 
- Utilizar las técnicas básicas de estudio como estrategia de aprendizaje. 
- Usar distintos códigos de mensajes. 
- Utilizar las técnicas de resolución de problemas en todos los ámbitos. 
- Facilitar la elaboración y consolidación de conclusiones personales sobre los contenidos trabajados 
y favorecer el establecimiento de relaciones entre distintos contenidos. 
 
8.- EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN. 
 
Las decisiones que adopte el Equipo Docente sobre evaluación y titulación del alumnado que curse 
un programa de diversificación curricular tendrán como referente fundamental las competencias 
específicas y los criterios de evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que 
integran el programa.  
Los resultados y calificaciones serán recogidos en las actas de evaluación de 3º y 4º ESO ordinarios, 
otorgando una calificación única para cada ámbito. 
Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente a 
la finalización del segundo año en 4º de ESO.  
 
9.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE AMBITOS O MATERIAS PENDIENTES. 
 

AMBITOS Y MATERIAS NO SUPERADAS 

 Integradas en alguno 
de los ámbitos 

 
No integradas en ámbitos con o sin continuidad  

 

Antes de 
incorporación 

al PDC 

Superadas si se 
supera 

el ámbito 
correspondiente 

Será pendiente.  
Seguirá un Programa de Refuerzo del Aprendizaje y 

superar la evaluación correspondiente, siendo 
responsabilidad de su aplicación y evaluación un 
miembro del equipo docente que pertenezca al 
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departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia. 

 
 

Después del 
primer curso 

del PDC 

Superadas si se 
supera 

el ámbito 
correspondiente 

Será pendiente.  
Seguirá un Programa de Refuerzo del Aprendizaje y 

superar la evaluación correspondiente, siendo 
responsabilidad de su aplicación y evaluación un 
miembro del equipo docente que pertenezca al 

departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia. 

  
 
10. MODELOS PARA LA PROPUESTA DE INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO. 

                       MODELO I:  PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR  

 
El PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR (PDC) representa una medida de 

atención a la diversidad del alumnado que ofrece el Centro para aquel alumnado que habiendo 
cursado  2º, 3º o 4º de ESO, y teniendo posibilidades de alcanzar el título de Graduado en ESO, 
cumple con los siguientes requisitos establecidos en la normativa para acceder al mismo. 
 

PERFIL DEL ALUMNADO PROPUESTO: 
 

ACCESO A PDC DE 3º ESO 

 Alumnado que al finalizar 2º ESO, no está en condiciones de promoción a 3º ESO y el equipo 
docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 
beneficio. 

 Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de promocionar a 4º ESO y el 
equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 
suponer un beneficio. 

 De manera excepcional, alumnado repetidor de 3º ESO que iniciado el curso y en función de 
los resultados de la evaluación inicial en el primer trimestre, tras haber agotado 
previamente otras medidas de atención  a la diversidad y a las diferencias individuales, 
presente dificultades  para seguir la ESO con el currículo ordinario.  
 

ACCESO A PDC DE 4º ESO 

 Excepcionalmente, alumnado que al finalizar 4º ESO, no está en condiciones de obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y el equipo docente estime que 
esta medida le permitirá la obtención del título sin exceder los límites de permanencia 
previstos 
 

 Además de atender a estos criterios establecidos por normativa, los equipos educativos 
deberán contemplar los criterios de selección del alumnado establecidos para el IES Maestro Padilla 
recogidos en el Programa de Diversificación Curricular (PDC) del Centro: 

- Alumnos/as con dificultades de aprendizaje  generalizadas en la mayoría de las materias 
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del currículo básico no imputables a falta de estudio o esfuerzo (buena motivación y actitud 
positiva). 
 - Alumnos/as para los que los Equipos Educativos consideren que con su incorporación al 
PDC tienen posibilidades de superar las dificultades que presenta para seguir el currículo con la 
estructura general de la etapa. 

- Alumnos/as que presentan un autoconcepto negativo y bajo, y problemas de autoestima 
con bajas expectativas y motivación de logro. 

 

MODELO II 

  
PROPUESTA DEL ALUMNADO CANDIDATO PARA PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN 

CURRICULAR TRAS LA SEGUNDA EVALUACIÓN 
 

TUTOR O TUTORA: 
Curso: 
 
* PERFIL DEL ALUMNADO PROPUESTO: 
 

ACCESO A PDC DE 3º ESO 

 Alumnado que al finalizar 2º ESO, no está en condiciones de promoción a 3º ESO y el equipo 
docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 
beneficio. 

 Alumnado que al finalizar 3º ESO no esté en condiciones de promocionar a 4º ESO y el 
equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a 
suponer un beneficio. 

 De manera excepcional, alumnado repetidor de 3º ESO que iniciado el curso y en función de 
los resultados de la evaluación inicial en el primer trimestre, tras haber agotado 
previamente otras medidas de atención  a la diversidad y a las diferencias individuales, 
presente dificultades  para seguir la ESO con el currículo ordinario.  
 

 

ACCESO A PDC DE 4º ESO 

 Excepcionalmente, alumnado que al finalizar 4º ESO, no está en condiciones de obtener el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y el equipo docente estime que 
esta medida le permitirá la obtención del título sin exceder los límites de permanencia 
previstos 
 

 
* REALIZADA LA SEGUNDA EVALUACIÓN EL EQUIPO EDUCATIVO PROPONE AL SIGUIENTE 
ALUMNADO: 
- 
- 
- 
- 
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-  

     
                                                       En Almería, a                    de                            , de 20__ 
                                                                    EL/LA PROFESOR/A TUTOR/A 
 
                               Fdo.:                       
 
 
   

MODELO III 

 
CONSENTIMIENTO FAMILIA O REPRESENTANTES LEGALES PARA LA INCORPORACIÓN A UN 

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 
 
D./Dª  _______________________________________________, padre/madre o tutor del 
 
alumno/a  _____________________________________________,  
 
una vez informados sobre los programas de DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR que se propone para mi 
hijo/a, manifiesto mi:                  
 
           □    Acuerdo 
           □    Desacuerdo  

 
con la medida a adoptar por parte del Centro Educativo para la incorporación de mi hijo/a a un 
Programa de Diversificación Curricular. 
 
 
         En  Almería, a          de Junio de 202 ___ 
 
 
 
                                                        
                                                  Fdo:: EL PADRE, MADRE  O TUTOR/A  LEGAL 
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ANEXO: PROGRAMACIÓN AMBITOS CURRICULARES PDC 
 

- AMBITO SOCIO-LINGUÍSTICO  
- AMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     PROGRAMACIÓN ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO 
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CONTEXTUALIZACIÓN GRUPO-CLASE  
 
3º Diversificación 
 
Grupo heterogéneo formado por 11 alumnos (3 chicos y 8 chicas) . La variedad de situaciones es 
amplia:  
hay 3 alumnos con TDAH (uno de ellos además diagnosticado con síndrome de Asperger), una 
alumna de origen ruso con dificultades para entender y expresarse en español y una alumna con 
inteligencia límite. A lo largo del primer trimestre se han incorporado otras dos alumnas: una de 
origen venezolano, cuyo nivel educativo de origen no le permitía seguir las clases en un grupo 
ordinario, y otra alumna en situación de acogida en un centro de menores. Todos los alumnos 
proceden de los grupos de 3ºB3 y 3B4.  
El ritmo de trabajo es muy lento, y el nivel de estudios muy bajo. Se intenta fomentar el trabajo 
dentro del aula, valorando de manera positiva todas las actividades que realizan, sin embargo, no 
hay disciplina de estudio ni de trabajo, lo que unido a las relaciones a veces problemáticas que hay 
entre algunos alumnos del grupo, se traduce en un clima a veces poco propicio para la enseñanza. 
A lo largo del curso, junto con los tutores de cada grupo,se intentará trabajar para mejorar el 
ambiente en la clase. 
4º Diversificación 
 
Grupo formado por 16 alumnos/as,  6 alumnos y 10 alumnas, muy heterogéneo con necesidades 
educativas diferentes.  
No presentan problemas de comportamiento, pero el nivel académico es bastante bajo. Carecen de hábitos 
de estudio contínuo, por lo que se intenta aprovechar al máximo las horas de clase, mediante fichas, repasos, 

ejercicios etc. El alumnado trabajará por parejas y un grupo de 3, estando así dispuestos en el aula. El 
trabajo en clase deberá verse fomentado a través de pequeños controles o preguntas orales muy 
sencillas.  
 
 
 
 
PROGRAMACIÓN ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 3º______________________________________ 
 
 

 Todos los criterios de evaluación tendrán un valor de 4,5%. 

 Los instrumentos de evaluación que se emplearán para evaluar estos criterios serán los siguientes: 

 Pruebas escritas y/o orales. 
 Trabajo en clase y/o en casa, como actividades evaluables, tareas, …que se plasmarán en el 

cuaderno 
 Proyectos 
 Observación directa  

 La temporalización es orientativa, ya que la ambigüedad y amplitud de los saberes que incluyen la 
mayoría de los criterios de evaluación permite que puedan emplearse en cualquier momento del 
curso. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA:  
 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüiśtica, cultural y artiśtica del mundo a partir del 
reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como 
las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, asi ́como 
de la lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y 
valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüiśtica, 
valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la convivencia. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  
TEMPOR
IZACIÓN 

1.1. Reconocer las lenguas de 
España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la 
modalidad lingüiśtica andaluza, 
contrastando sus diferencias y 
actuando de forma empática y 
respetuosa hacia los hablantes de 
cualquier lengua extranjera, en 
situaciones interculturales, 
tendiendo vińculos 
interculturales, eliminando los 
prejuicios y fomentando la 
convivencia. 

ALS.1.A.1. Las familias lingüiśticas y las lenguas del mundo. 
Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia 
biografiá lingüiśtica. Reconocimiento de la lengua 
extranjera como medio de comunicación interpersonal y 
fuente de enriquecimiento. Interés en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes de lengua 
extranjera. 

ALS.1.A.2. Reconocimiento de la diversidad lingüiśtica de 
España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad 
dialectal; identificación de prejuicios y estereotipos 
lingüiśticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en 
la organización social y formación de identidades: 
formación de las grandes religiones. Patrones culturales  
básicos de la lengua extranjera, asi ́como aspectos básicos 
relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales. 

ALS.1.A.3. Comparación de los rasgos de las principales 
variedades dialectales del español, con especial referencia 
a la modalidad andaluza. La influencia islámica y su 
presencia en Andaluciá. Las convenciones sociales básicas; 
el lenguaje no verbal, la cortesiá lingüiśtica y la valoración 
de las lenguas como fuente de cultura. 

ALS.1.A.4. Iniciación a la reflexión interlingüiśtica. 
Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüiśtica, 
asi ́ como la detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo 
de género u origen. 

T1 
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1.2. Utilizar la lengua propia y la 
extranjera para desarrollar una 
actitud de respeto, aceptando la 
diversidad lingüiśtica como 
fuente de cultura y 
enriquecimiento personal, 
aplicando, a través de su uso, 
estrategias para comprender la 
diversidad lingüiśtica como 
instrumento de intercambio 
cultural, respetando los 
principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

ALS.1.A.1. Las familias lingüiśticas y las lenguas del mundo. 
Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia 
biografiá lingüiśtica. Reconocimiento de la lengua 
extranjera como medio de comunicación interpersonal y 
fuente de enriquecimiento. Interés en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes de lengua 
extranjera. 

ALS.1.A.2. Reconocimiento de la diversidad lingüiśtica de 
España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad 
dialectal; identificación de prejuicios y estereotipos 
lingüiśticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en 
la organización social y formación de identidades: 
formación de las grandes religiones. Patrones culturales  
básicos de la lengua extranjera, asi ́como aspectos básicos 
relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales. 

ALS.1.A.3. Comparación de los rasgos de las principales 
variedades dialectales del español, con especial referencia 
a la modalidad andaluza. La influencia islámica y su 
presencia en Andaluciá. Las convenciones sociales básicas; 
el lenguaje no verbal, la cortesiá lingüiśtica y la valoración 
de las lenguas como fuente de cultura. 

ALS.1.A.4. Iniciación a la reflexión interlingüiśtica. 
Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüiśtica, 
asi ́ como la detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo 
de género u origen. 

 

T1 

COMPETENCIA ESPECÍFICA:  
 
2. Comprender e interpretar textos orales, escritos y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes 
fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS  
TEMPOR
IZACIÓN 
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2.1. Comprender el sentido global 
del texto en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos 
orales, escritos y multimodales 
sobre temas frecuentes y de la 
vida cotidiana, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 
asi ́como en soportes analógicos 
y digitales, interpretando 
elementos no verbales y 
avanzando progresivamente 
hacia destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas en 
lengua castellana. 

 

ALS.1.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, intención comunicativa, canal y 
elementos no verbales. su importancia en ambas lenguas.  

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y 
exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y 
adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de 
interés para el alumnado relativo a identificación personal 
y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad fiśica, vivienda y 
hogar, clima y tecnologiás de la información y 
comunicación. 

ALS.1.B.3. Procesos comunicativos 

ALS.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal 
en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa y resolución dialogada de 
conflictos. 

ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, retención de la 
información relevante. Detección de usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal. 

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüiśtico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, sińtesis y gráficos. 

T1, T2 
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2.2 Interpretar y valorar el 
contenido de los textos orales, 
escritos y multimodales de 
manera progresivamente 
autónoma tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos con 
temas de relevancia social, 
relaciones interpersonales y de 
los medios de comunicación, 
valorando en lengua castellana la 
idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la 
manipulación y la 
desinformación. 
 

ALS.1.B.1. El contexto. Componentes del hecho 
comunicativo: grado de formalidad, carácter público o 
privado, distancia social, intención comunicativa, canal y 
elementos no verbales. su importancia en ambas lenguas.  

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y 
exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y 
adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de 
interés para el alumnado relativo a identificación personal 
y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad fiśica, vivienda y 
hogar, clima y tecnologiás de la información y 
comunicación. 

ALS.1.B.3. Procesos comunicativos 

ALS.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal 
en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa y resolución dialogada de 
conflictos. 

ALS.1.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, retención de la 
información relevante. Detección de usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal. 

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüiśtico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, sińtesis y gráficos. 

T1, T2, T3 

COMPETENCIA ESPECÍFICA:  

3. Producir textos orales, escritos y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente 
autonomiá, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las 
normas de cortesiá, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada 
en diferentes contextos sociales. 
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3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en lengua 
castellana, asi ́ como pequeños 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros discursivos, con 
coherencia y corrección, usando 
elementos verbales y no verbales 
y diferentes soportes, atendiendo 
a la situación comunicativa. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora. Estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. ALS.1.A.6. Funciones 
comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto 
comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.1.A.7. Unidades lingüiśticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, 
el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y 
exclamación. 

ALS.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rit́micos y de 
entonación básicos. 

ALS.1.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la 
audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüiśticos de la oralidad 
formal. Identificación de la autoriá y veracidad de las 
fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

T1, T2 
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3.2. Planificar y participar de 
manera activa en interacciones 
orales sencillas tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, de forma individual y 
grupal, atendiendo a la escucha 
activa y a la cooperación 
conversacional, apoyándose en 
recursos tales como la repetición, 
el ritmo o el lenguaje no verbal, 
aumentando progresivamente la 
dificultad y desarrollando 
destrezas que permitan hacer 
comparaciones, resúmenes y 
finalizar la comunicación de 
forma correcta. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora. Estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

ALS.1.A.6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al 
ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 
ALS.1.A.7. Unidades lingüiśticas básicas y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresión de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, 
el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y 
exclamación. 

ALS.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rit́micos y de 
entonación básicos. 

ALS.1.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la 
audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüiśticos de la oralidad 
formal. Identificación de la autoriá y veracidad de las 
fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

 

 

T1, T2 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crit́ico, textos escritos sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas 
de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos. 
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4.1. Comprender el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante y la 
intención del emisor de textos 
escritos y multimodales sencillos 
de diferentes ámbitos en lengua 
castellana, asi ́como comprender 
progresivamente textos breves y 
sencillos en lengua extranjera 
sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su 
experiencia, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y 
de la ficción expresados de forma 
clara y en la lengua estándar.  
 

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüiśtico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, sińtesis y gráficos. 

T1 

4.2. Valorar de manera 
progresivamente autónoma la 
forma y el contenido de textos 
escritos y multimodales sencillos 
en lengua castellana y en lengua 
extranjera evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, asi ́como la eficacia de 
los procedimientos 
comunicativos empleados y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos maś adecuados en 
situaciones comunicativas 
cotidianas para comprender el 
sentido general, la información 
esencial. 

ALS.1.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. 
Sentido global de textos y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Estrategias básicas del ámbito 
lingüiśtico y social: análisis de textos, interpretación de 
mapas, esquemas, sińtesis y gráficos. 

 

T1, T2, T3 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua 
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crit́ico 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la 
cohesión social. 
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5.1. Planificar la redacción de 
textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario; 
redactar borradores y revisarlos 
con ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un texto 
final progresivamente coherente, 
cohesionado y con el registro 
adecuado; asi ́ como en lengua 
extranjera, de manera cada vez 
más autónoma, organizar y 
redactar textos breves, sencillos y 
comprensibles adecuados a la 
situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia. 

 

ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

 

 

T1, T2, T3 

5.2. Organizar e incorporar 
procedimientos básicos para 
planificar, producir y revisar 
textos escritos en lengua 
castellana, atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüiśticos y de 
estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical de manera que sean 
comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las caracteriśticas 
contextuales y la tipologiá 
textual, usando con ayuda los 
recursos fiśicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea 
y las necesidades de cada 
momento e incorporando y 
utilizando adecuadamente 
términos, conceptos y 
acontecimientos relacionados 
con geografiá, la historia y otras 
disciplinas de las ciencias 
sociales. 

 

ALS.1.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. 
Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad 
léxica. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas 
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

 

T1, T2,T3 
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6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, 
sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando crit́icamente las fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crit́ico que 
contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

6.1. Buscar y seleccionar 
información mediante la consulta 
de diferentes fuentes, 
desarrollando progresivamente 
estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de 
información relativas a procesos 
y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado; asi ́como 
identificar, valorar y mostrar 
interés por los principales 
problemas que afectan a la 
sociedad, adoptando una 
posición crit́ica hacia los mismos. 

 

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y 
selección de información y elaboración del conocimiento. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de 
proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crit́ica de la información. 

 

T2, T3 

6.2. Organizar progresivamente la 
información de diferentes 
fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado y 
reelaborarla en diferentes tipos 
de textos integrando y 
presentando contenidos propios 
en forma de esquemas, tablas 
informativas y otros tipos de 
formatos mediante el desarrollo 
de estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de 
información y elaborando 
trabajos de investigación de 
manera dirigida en diferentes 
soportes sobre diversos temas de 
interés académico, personal o 
social a partir de la información 
seleccionada. 

 

ALS.1.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y 
selección de información y elaboración del conocimiento. 
Utilización de plataformas virtuales para la realización de 
proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de 
información tales como diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de 
herramientas analógicas y digitales básicas para la 
comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crit́ica de la información. 

 

 

T1, T2, T3 
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7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad 
multicultural en la que vivimos, para establecer vińculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artiśticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad 
lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación. 

7.1. Conocer, valorar y saber 
interpretar obras de distintas 
manifestaciones artiśticas, tanto 
nacionales como universales, 
configurando de forma 
progresiva un itinerario lector, 
para fomentar la empatiá y el 
respeto en situaciones 
interculturales. 

ALS.1.C.1. Las raićes clásicas de la cultura occidental. 
Significado y función de las expresiones artiśticas y 
culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y 
riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 

 
ALS.1.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad cultural y artiśtica. Conservación y defensa del 
patrimonio histórico, artiśtico y cultural. El patrimonio 
andaluz. 

ALS.1.C.3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes 
de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio 
literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia 
de autoras y autores. 

 
ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leid́os con 
otros textos, con otras manifestaciones artiśticas y 
culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y 
lenguajes. 

 

 

T2,T3, 
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7.2. Reflexionar sobre las 
semejanzas y diferencias entre 
lenguas, manifestaciones 
artiśticas y culturales, con el fin 
de mejorar situaciones 
comunicativas orales y escritas, y 
fomentar la convivencia y la 
cooperación. 

ALS.1.C.1. Las raićes clásicas de la cultura occidental. 
Significado y función de las expresiones artiśticas y 
culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y 
riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 
 
ALS.1.C.4. Relación y comparación de los textos leid́os con 
otros textos, con otras manifestaciones artiśticas y 
culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y 
lenguajes. 

ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Alteridad: respeto y aceptación «del otro». 
Comportamientos no discriminatorios y contrarios a 
cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de 
género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 
ALS.1.G.2. Convivencia civ́ica y cultura democrática. 
Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos 
democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 
Solidaridad, empatiá y acciones de apoyo a colectivos en 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 
Lińeas de acción para un reparto justo. 

 

 

T1, T2 
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7.3. Identificar e interpretar la 
conexión de España y Andaluciá 
con los grandes procesos 
históricos, de las épocas Antigua, 
Medieval y Moderna. 

ALS.1.C.1. Las raićes clásicas de la cultura occidental. 
Significado y función de las expresiones artiśticas y 
culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y 
riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 

 

ALS.1.F.4. La organización polit́ica del ser humano y las 
formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y 
Moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. 
Evolución de la teoriá del poder. 

 

ALS.1.F.6. España y Andaluciá en el tiempo y su conexión 
con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El 
legado histórico y el acervo cultural en la formación de las 
identidades colectivas. 

 

 

T3 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminolog iá 
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en en 
lengua castellana y en lengua extranjera. 
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8.1. Revisar los propios textos, 
orales y escritos, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 
reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin de 
mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

ALS.1.C.1. Las raićes clásicas de la cultura occidental. 
Significado y función de las expresiones artiśticas y 
culturales en las distintas civilizaciones. Diversidad y 
riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio 
material e inmaterial. 

ALS.1.A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de 
mejora. Estrategias y herramientas básicas de 
autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, 
individuales y cooperativas. 

ALS.1.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y 
exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y 
adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de 
interés para el alumnado relativo a identificación personal 
y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo 
libre, vida cotidiana, salud y actividad fiśica, vivienda y 
hogar, clima y tecnologiás de la información y 
comunicación. 

ALS.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los 
elementos lingüiśticos en las lenguas: Implicación del 
emisor: deixis y modalización. Adecuación del registro a la 
situación. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las 
formas verbales. Corrección lingüiśtica, ortográfica y 
gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores 
ortográficos. Los signos básicos de puntuación. 

T2 
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8.2. Utilizar un metalenguaje 
especif́ico, en lengua castellana y 
en lengua extranjera, para 
explicar la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüiśticas en 
situaciones comunicativas 
cotidianas, consultando 
diccionarios, manuales y 
gramáticas. 

ALS.1.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de 
sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido 
y sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y 
su organización en el discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o conexiones entre los 
significados), a partir de la comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

ALS.1.D.2. Aproximación a los cambios de significado de las 
palabras, sus relaciones semánticas y sus valores 
denotativos y connotativos. Procedimientos de adquisición 
y formación de palabras. 
ALS.1.D.3. Relación entre los esquemas semántico y 
sintáctico de la oración simple. 
ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo 
de diccionarios y manuales de gramática para obtener una 
terminologiá gramatical básica en lengua castellana y 
lengua extranjera. 

T2 

8.3. Identificar y registrar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y escrito, 
en lengua castellana y en lengua 
extranjera, realizando actividades 
de autoevaluación y coevaluación 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PLE), en un soporte analógico o 
digital. 

 
ALS.1.D.4. Estrategias de uso progresivamente autónomo 
de diccionarios y manuales de gramática para obtener una 
terminologiá gramatical básica en lengua castellana y 
lengua extranjera. 

 

T1, T2,T3 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en 
práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de resolución de conflictos, de 
igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 



 

34 

 

9.1. Identificar e interpretar los 
mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a 
lo largo de la historia, destacando 
las actitudes pacif́icas y 
tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 

ALS.1.F.1. Análisis multidisciplinar del origen del ser 
humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes 
migraciones humanas y el nacimiento de las primeras 
culturas. 
ALS.1.F.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base 
para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y 
artefactos como fuente para la historia. El significado de los 
archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y 
cultural como patrimonio colectivo. 

ALS.1.F.3. Condicionantes geográficos e interpretaciones 
históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes 
rutas comerciales y las estrategias por el control de los 
recursos. El Mediterráneo como espacio geopolit́ico y de 
comunicación. 
ALS.1.F.4. La organización polit́ica del ser humano y las 
formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y 
Moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. 
Evolución de la teoriá del poder. 

ALS.1.G.4. Ciudadaniá europea. Ideas y actitudes en el 
proyecto de construcción de una identidad común. La 
seguridad y la cooperación internacional. 

T1, T2 

9.2. Conocer e iniciar la aplicación 
de estrategias comunicativas 
variadas que ayuden a facilitar la 
comprensión, explicación y 
producción de mensajes que 
respeten los derechos humanos, 
la igualdad y un uso no 
discriminatorio de las lenguas, en 
el ámbito educativo. 

ALS.1.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Alteridad: respeto y aceptación «del otro». 
Comportamientos no discriminatorios y contrarios a 
cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de 
género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 
ALS.1.G.2. Convivencia civ́ica y cultura democrática. 
Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos 
democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 
Solidaridad, empatiá y acciones de apoyo a colectivos en 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 
Lińeas de acción para un reparto justo. ALS.1.G.3. 
Identificación y gestión de las emociones y su repercusión 
en comportamientos individuales y colectivos. Ciclos 
vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo: 
diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades 
actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad 
sostenible. 

 

T1, T2,T3 
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10. Identificar y analizar de forma crit́ica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos demográficos, asi ́ como su evolución, para promover alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. 

10.1. Identificar y analizar el 
entorno desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a través 
del concepto de paisaje y sus 
elementos, y de la evolución de 
los ciclos demográficos. 

ALS.1.E.1. Ubicación espacial: representación del espacio, 
orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas, 
imágenes y representaciones gráficas. Tecnologiás de la 
Información Geográfica (TIG). 

ALS.1.E.3. Tecnologiás de la información. Manejo y 
utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la 
información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de 
las redes de comunicación. 

ALS.1.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. La 
ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, 
urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la 
protección del patrimonio ambiental, histórico, artiśtico y 
cultural. 

T1,T2,T3 
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10.2. Conocer y promover 
actitudes de defensa, protección, 
conservación y mejora del 
entorno, fomentando 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas. 

ALS.1.E.2. Emergencia climática: impacto y soluciones. 
Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas 
planetarios. Caracteriśticas generales del medio fiśico 
andaluz, español, europeo y mundial. La influencia humana 
en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la 
actualidad. Conservación y mejora del entorno local y 
global. 

ALS.1.E.3. Tecnologiás de la información. Manejo y 
utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la 
información y elaboración de  

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. 

ALS.1.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de 
los dilemas del mundo actual, punto de partida para el 
pensamiento crit́ico y el desarrollo de juicios propios. 

ALS.1.G.3. Identificación y gestión de las emociones y su 
repercusión en comportamientos individuales y colectivos. 
Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo: 
diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades 
actuales y del pasado. Seguridad vial y movilidad 
sostenible. 

 

T1,T2,T3 

 
PROGRAMACIÓN ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL  4º ESO 

 

 
 Todos los criterios de evaluación tendrán un valor de 4,5%. 

 Los instrumentos de evaluación que se emplearán para evaluar estos criterios serán los siguientes: 

 Pruebas escritas y/o orales. 
 Trabajo en clase y/o en casa, como actividades evaluables, tareas, …que se plasmarán en el 

cuaderno 
 Proyectos 
 Observación directa  

 La temporalización es orientativa, ya que la ambigüedad y amplitud de los saberes que incluyen la 
mayoría de los criterios de evaluación permite que puedan emplearse en cualquier momento del 
curso. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüiśtica, cultural y artiśtica del mundo a partir del reconocimiento 
y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, asi ́como de la lengua extranjera, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, 
para favorecer la reflexión lingüiśtica, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 



 

38 

 

1.1. Reconocer y valorar las 
lenguas de España y alguna 
de las variedades 
dialectales, especialmente 
la modalidad lingüística 
andaluza a partir de su 
estudio 
histórico,contrastando sus 
diferencias y actuando de 
forma empática y 
respetuosa hacia los 
hablantes de cualquier 
lengua extranjera, en 
situaciones interculturales 
y en cualquier contexto, 
considerando vías de 
solución a aquellos factores 
 socioculturales que 
dificulten la comunicación y 
la convivencia. 

 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y 
de la localidad. La lengua extranjera como medio de 
comunicación interpersonal, fuente de información y 
herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. Interés por la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los 
fundamentos geo-estratégicos desde la segunda mitad del siglo 
XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de 
descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España. 
Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad 
lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del 
proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y 
culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la 
lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de 
vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. 
Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos  
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas 
y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. 
La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y 
declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística, 
cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países 
donde se habla la lengua extranjera. Las transformaciones 
científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las redes sociales. 

 
1º, 2º 
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1.2. Utilizar la lengua 
propia y la extranjera para 
desarrollar una actitud de 
respeto, indagando en los 
derechos lingüísticos 
individuales y colectivos, 
valorando críticamente 
expresiones interculturales 
en relación con los 
derechos humanos, 
fomentando 
progresivamente el interés 
por el desarrollo de una 
cultura compartida y por 
unos valores democráticos 
y ecosociales. 

 

ALS.2.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y 
de la localidad. La lengua extranjera como medio de 
comunicación interpersonal, fuente de información y 
herramienta de participación social y de enriquecimiento 
personal. Interés por la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Los 
fundamentos geo-estratégicos desde la segunda mitad del siglo 
XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de 
descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

ALS.2.A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España. 
Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad 
lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del 
proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y 
culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la 
lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de 
vida y relaciones interpersonales. 

ALS.2.A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y 
estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. 
Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos  
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas 
y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. 
La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial. 

ALS.2.A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y 
declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso 
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística, 
cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países 
donde se habla la lengua extranjera. Las transformaciones 
científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las redes sociales. 

 
1º/2º/3º 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando 
fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y 
formarse opinión. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 

2.1. Comprender e 
interpretar el sentido 
global, estructura e 
información más 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas 
y la intención del emisor en 
textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida 
cotidiana, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, graduando la 
dificultad en torno a las dos 
lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, 
interpretando elementos 
no verbales y avanzando 
progresivamente hacia 
destrezas de comprensión 
e interpretación más 
complejas en lengua 
castellana. 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: 
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia 
social, intención comunicativa, canal y elementos no  verbales. 
Su importancia en ambas lenguas. 

 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 
ámbito profesional. 

 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y  
formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de conflictos. 

 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección d e 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración 
de la forma y el contenido del texto. 
 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 
uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos 
básicos de puntuación. Su relación con el significado. 

1º/2º/3º 
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2.2. Interpretar y valorar  el 
contenido de los textos 
orales, escritos y 
multimodales, de manera 
progresivamente 
autónoma, tanto en lengua 
castellana como en lengua 
extranjera, relacionándolos 
con temas de relevancia 
social, relaciones 
interpersonales, de los  
medios de  comunicación, 
así como textos literarios, 
valorando en lengua 
castellana la idoneidad del 
canal y los procedimientos 
para evitar la manipulación 
y la desinformación, 
adecuando los 
conocimientos adquiridos a 
la situación comunicativa, 
basándonos en el ámbito 
contextual y validando la 
información veraz 
mediante fuentes fiables. 

 
 

ALS.2.B.1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: 
grado de formalidad, carácter público o privado, distancia 
social, intención comunicativa, canal y elementos no  verbales. 
Su importancia en ambas lenguas. 

 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 
ámbito profesional. 

 
ALS.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y  
formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación 
conversacional, escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de conflictos. 

 
ALS.2.B.3.2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido 
global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no 
verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 
uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos 
básicos de puntuación. Su relación con el significado. 

2º 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

3. Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente 
autonomiá, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos 
con las normas de cortesiá, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa 
e informada en diferentes contextos sociales. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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3.1. Realizar narraciones y 
exposiciones sencillas en 
lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
extranjera, atendiendo a 
los diversos géneros 
discursivos en ambas 
lenguas, con coherencia y 
corrección, usando 
elementos verbales y no 
verbales y diferentes 
soportes, con el fin de 
narrar, explicar, 
argumentar e informar en 
diferentes soportes de 
manera progresivamente 
autónoma. 

 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados 
a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la 
afirmación, negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común con significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos patrones. 

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y 
veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 

 
2º 
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3.2. Planificar y participar 
de manera activa en 
interacciones orales tanto 
en lengua castellana como 
en lengua extranjera, de 
forma individual y grupal, 
atendiendo a la escucha 
activa y a la cooperación 
conversacional, 
apoyándose en recursos 
tales como la repetición, el 
ritmo o el lenguaje no 
verbal, aumentando 
progresivamente la 
dificultad y desarrollando 
destrezas que permitan 
hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la 
comunicación de forma 
correcta, mostrando 
determinación, empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas inquietudes, 
iniciativas y motivaciones 
de las y los interlocutores. 

ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

ALS.2.A.6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 
ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas. 

ALS.2.A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados 
a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la 
afirmación, negación, interrogación y exclamación. 

ALS.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso común con significados e intenciones 
comunicativas asociadas a dichos patrones. 

ALS.2.B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas. 
Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y a los tiempos de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la autoría y 
veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.  

 
1º/2º/3º 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crit́ico, textos escritos sobre temas relevantes del 
presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y 
las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar 
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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4.1. Comprender e 
interpretar el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante 
y la intención del emisor de 
textos escritos y 
multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos en 
lengua castellana, así como 
comprender e interpretar 
textos breves y sencillos en 
lengua extranjera sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a su 
experienci, propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar.  

ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido 
global de textos y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: 
Análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis 
y gráficos. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

 

3º 

4.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos 
escritos y multimodales 
sencillos en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera evaluando su 
calidad, fiabilidad e 
idoneidad del canal 
utilizado, así como la 
eficacia de los 
procedimientos 
comunicativos empleados y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas 
para comprender el 
sentido general, la 
información esencial y los 
detalles más relevantes. 

 
ALS.2.B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido 
global de textos y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: 
Análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis 
y gráficos. Valoración de la forma y el contenido del texto. 

3º 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA:  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua 
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera 
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un 
pensamiento crit́ico que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 

5.1. Planificar la redacción 
de textos escritos y 
multimodales sencillos en 
lengua castellana, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de 
consulta; y presentar un 
texto final coherente, 
cohesionado y con el 
registro adecuado; así 
como en lengua extranjera, 
de manera autónoma, 
organizar y redactar textos 
breves, sencillos y 
comprensibles adecuados a 
la situación comunicativa 
propuesta, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el 
alumnado y próximos a su 
experiencia.  

 
LS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, 
redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

 

 
2º/3º 
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5.2. Seleccionar, organizar 
e incorporar 
procedimientos básicos 
para planificar, producir y 
revisar textos escritos en 
lengua castellana y 
enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos 
discursivos, lingüísticos y 
de estilo, con precisión 
léxica y corrección 
ortográfica y gramatical de 
manera que sean 
comprensibles, coherentes 
y adecuados a las 
intenciones comunicativas, 
las características 
contextuales y la tipología 
textual, usando con ayuda 
los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y las 
necesidades de cada 
momento e incorporando y 
utilizando adecuadamente 
términos, conceptos y 
acontecimientos 
relacionados con geografía, 
la historia y otras 
disciplinas de las ciencias 
sociales.  

 
ALS.2.B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, 
redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección 
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura 
para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

 
2º/3º 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

6. Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, 
literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando crit́icamente las 
fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar 
un pensamiento crit́ico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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6.1. Buscar, seleccionar y 
contrastar información 
mediante la consulta de 
diferentes fuentes, 
desarrollando estrategias 
de búsqueda, selección y 
tratamiento de 
información relativas a 
procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y 
del pasado, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura; así como 
identificar, valorar y 
mostrar interés por los 
principales problemas que 
afectan a la sociedad, 
adoptando una posición 
crítica hacia los mismos. 

ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección 
de información y elaboración del conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e 
informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de la información. 

 

 
1º/2º/3º 

 
6.2. Organizar la 
información de diferentes 
fuentes relativas a 
procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y 
del pasado y reelaborarla 
en diferentes tipos de 
textos, integrando y 
presentando contenidos 
propios en forma de 
esquemas, tablas 
informativas y otros tipos 
de formatos mediante el 
desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y 
tratamiento de 
información y elaborando 
trabajos de investigación 
de manera dirigida en 
diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés 
académico, personal o 
social a partir de la  
información seleccionada.  

ALS.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección 
de información y elaboración del conocimiento. Utilización de 
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 
Estrategias básicas de búsqueda de información tales como 
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e 
informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal. Lectura crítica de la información. 

 
1º/2º/3º 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

7. Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la 
realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vińculos entre las semejanzas y diferencias 
de lenguas, manifestaciones artiśticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la 
propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 

7.1. Analizar de manera 
crítica obras de distintas 
manifestaciones artísticas, 
tanto nacionales como 
universales, ampliando el 
itinerario lector y la propia 
identidad lectora, 
valorando la diversidad 
cultural y la cooperación, 
mostrando la implicación y 
la respuesta personal. 

 
ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y 
culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. 
La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial. 

 
ALS.2.C.2. Estrategias básicas para entender y apreciar la 
diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación 
y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El 
Patrimonio andaluz. 

 
ALS.2.C.3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes 
de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario 
andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o 
de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 

 
ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros 
textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

 
 
1º/2º/3º 
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7.2. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en diferentes 
contextos y situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas 
y culturas, rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, 
considerando y 
proponiendo vías efectivas 
de solución a aquellos 
factores socioculturales 
que dificulten la 
comunicación y la 
convivencia.  

ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y 
culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. 
La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial. 

 
ALS.2.C.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros 
textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de 
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 
ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad 
social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 

 
ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en 
favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades 
democráticas contemporáneas. 

3º 

7.3. Identificar e 
interpretar la conexión de 
España y Andalucía con los 
grandes procesos 
históricos, de las épocas 
Antigua, Medieval y 
Moderna. 

 

ALS.2.C.1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y 
culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. 
La diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio material e inmaterial.  

 
ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la 
distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de 
los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha 
por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. 

 
ALS.2.F.6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias 
para la identificación de los fundamentos del proceso de 
transformación de la España contemporánea y 
contextualización y explicación de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

8. Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminologiá 
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, 
en lengua castellana y en lengua extranjera. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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8.1. Revisar los propios 
textos, orales y escritos, de 
manera autónoma, en 
lengua castellana y en 
lengua extranjera, 
reflexionando sobre su 
funcionamiento, con el fin 
de mejorar las situaciones 
comunicativas cotidianas. 

 
ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 
ALS.2.B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. 
Secuencias básicas (especialmente exposición y 
argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito 
personal: la conversación, con especial atención a la 
discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Géneros discursivos propios del 
ámbito profesional. 
 
ALS.2.B.3.7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos 
lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en 
textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y 
uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de 
confianza y cortesía en relación con la situación de 
comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos. 
Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales. 
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de 
diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos 
básicos de puntuación. Su relación con el significado. 

3º 

8.2. Utilizar un 
metalenguaje específico, 
en lengua castellana y en 
lengua extranjera, para 
explicar y argumentar la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo y 
las elecciones lingüísticas 
en situaciones 
comunicativas cotidianas, 
consultando de manera 
autónoma diccionarios, 
manuales y gramáticas.  

 
ALS.2.D.1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus 
unidades básicas según los diferentes nivel es: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su 
organización en el discurso (orden de las palabras, 
componentes de las oraciones o conexiones entre los 
significados), a partir de la comparación entre la lengua 
castellana y la lengua extranjera. 

 
ALS.2.D.2. Reflexión sobre los cambios de significado de las 
palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos y 
connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de 
palabras. 

 
ALS.2.D.3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico 
de la oración simple. 

 
ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera. 

2º 
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8.3. Identificar, registrar 
analizar de forma crítica los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje, a nivel oral y 
escrito, en lengua 
castellana y en lengua 
extranjera, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PLE), en un soporte 
analógico o digital.  

 
ALS.2.A.5. Convenciones ortográficas y estrategias de 
conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y 
herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 
analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 
ALS.2.D.4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lengua extranjera.  

 
2º 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

9. Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos 
en práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de resolución de conflictos, 
de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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9.1. Identificar, interpretar 
y analizar los mecanismos 
que han regulado la 
convivencia y la vida en 
común a lo largo de la 
historia, destacando las 
actitudes pacíficas y 
tolerantes que favorecen la 
convivencia democrática. 

ALS.2.F.1. Las fuentes históricas como base para la construcción 
del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste 
entre interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: 
construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración. Conciencia 
histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante 
problemas de actualidad contextualizados históricamente. 
Defensa y exposición crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 

ALS.2.F.2. La transformación política de los seres humanos. 
Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y 
cambios en la época contemporánea. La conquista de los 
derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. 
El proceso de construcción europea. Integración económica, 
monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de 
Europa. 

ALS.2.F.3. Relaciones multicausales en la construcción de la 
democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos 
por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción 
de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta 
la actualidad. Colonialismo, imperialismo y  nuevas 
subordinaciones económicas y culturales. 

ALS.2.F.4. La transformación humana del territorio y la 
distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de 
los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos de organización social. La lucha 
por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. 

ALS.2.G.5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de 
participación en programas educativos europeos. Empleo y 
trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje 
permanente y a lo largo de toda la vida. 

 
1º 
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9.2. Aplicar de forma 
autónoma estrategias 
comunicativas variadas que 
ayuden a facilitar la 
comprensión, explicación y 
producción de mensajes 
que respeten los derechos 
humanos, la igualdad y un 
uso no discriminatorio de 
las lenguas, en cualquier 
ámbito de uso. 

 

ALS.2.G.1. Dignidad humana y derechos universales. 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad 
social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 

ALS.2.G.2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en 
favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 
sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades 
democráticas contemporáneas. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y participación ciudadana. 
Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas 
de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio a la 
comunidad. La responsabilidad colectiva e individual. 

ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las emociones y su 
repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La 
perspectiva histórica del componente emocional. 

 
1º 

COMPETENCIA ESPECÍFICA: 

10. Identificar y analizar de forma crit́ica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas 
complejos, incluyendo los ciclos demográficos, asi ́como su evolución, para promover alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

SABERES BÁSICOS  TEMPORIZACI
ÓN 
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10.1. Identificar y analizar 
de forma crítica el entorno 
desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a 
través del concepto de 
paisaje y sus elementos, 
reflexionando sobre la 
evolución de los ciclos 
demográficos. 

 
ALS.2.E.1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias 
Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de 
mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a través de medios digitales 
accesibles. Tecnologías de la información geográfica. 
 
ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento 
de la información, uso de datos en entornos digitales y 
evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. 
Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la 
sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso. El 
problema de la desinformación. Uso específico del léxico 
relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

 
ALS.2.F.5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo 
rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación 
del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del 
medio natural. 

 
2º 
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10.2. Conocer, promover y 
potenciar de forma activa 
actitudes de defensa, 
protección, conservación y 
mejora del entorno, 
fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas. 

ALS.2.E.2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre 
factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, 
movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y 
étnico-culturales. 

ALS.2.E.3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento 
de la información, uso de datos en entornos digitales y 
evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. 
Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la 
sociedad de la información. Lucha contra el ciberacoso. El 
problema de la desinformación. Uso específico del léxico 
relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

ALS.2.E.4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los 
dilemas del mundo actual, punto de partida para el 
pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

ALS.2.G.3. Compromiso cívico y participación ciudadana. 
Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas 
de cualquier forma de violencia y terrorismo. Servicio a la 
comunidad. La responsabilidad colectiva e individual. 

ALS.2.G.4. Identificación y gestión de las emociones y su 
repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La 
perspectiva histórica del componente emocional. 

3º 
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1.- NORMATIVA 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de ESO. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de ESO,  se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 

se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

2.- INTRODUCCIÓN. 

La formación integral del alumnado requiere la comprensión de conceptos y procedimientos 

científicos que permitan al alumnado desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en 

cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones 

fundamentadas y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, 

económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos 

y ciudadanas comprometidos. 

El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación 

curricular responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la 

adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de 

las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias Matemáticas, 

Física y Química, y Biología y Geología en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al 

desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el 

alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. 

Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las ocho 

competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

Las competencias específicas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe 

el mundo con una curiosidad científica que lo conduzca a la formulación de preguntas sobre los 

fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista 

científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en 

definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento científico para el emprendimiento 

de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran 

especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la 

diversidad, pues son destrezas que le permitirán desenvolverse en la sociedad de la información. Por 

último, las competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras 

competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas 

habilidades. 

El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de 

evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo, de esta manera, un enfoque 

plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una 

vinculación unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las 

competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, 

proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los diferentes bloques y con 

aspectos relacionados con la familia profesional correspondiente. 
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Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en la 

Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del 

conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el 

sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos y seres 

vivos del mundo natural; el sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de 

nuestro mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas 

y las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de los datos 

y la comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en 

general, en un mundo lleno de incertidumbre. 

Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se 

agrupan en bloques: «las destrezas científicas básicas», «la célula», «seres vivos», «la materia», «la 

energía», «la interacción», «ecología y sostenibilidad», «cuerpo humano», «hábitos saludables», 

«salud y enfermedad», «el cambio» y por último «Geología», que abarcan conocimientos, destrezas y 

actitudes, con la finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, 

sus metodologías y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. 

Los saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su 

organismo y los hábitos saludables para cuidarlo, establecer un compromiso social con la salud 

pública, examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y valorar la importancia 

del desarrollo sostenible, explicar la estructura de la materia y sus transformaciones, analizar las 

interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y la relevancia de la energía en la sociedad. 

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico, ya 

que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico. 

Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia abordadas 

con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende 

con ello que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situaciones 

de aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal, con su entorno social y económico. 

Todo ello para contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos con los desafíos y 

retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional 

y su plena participación en la sociedad democrática y plural. 

 

3.- OBJETIVOS GENERALES DE LA E.S.O. 

La Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
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sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 

personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 

hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 

con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación.  

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 

culturas. 

 

4.-  COMPETENCIAS CLAVE. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y 

desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con 

el contexto escolar. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 

desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 
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- Competencia en comunicación lingüística. 

- Competencia plurilingüe. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

- Competencia digital. 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

- Competencia ciudadana. 

- Competencia emprendedora. 

- Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 

competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 

puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que 

todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

4.1. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO EN LA ESO: 

 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece 

la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los descriptores de 

cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al 

finalizar dicha etapa. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a 

la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de 

cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y 

para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 

cultura literaria. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE 
 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 

eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
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perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 

permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 

adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 

dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 

lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 
 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 

por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 

COMPETENCIA DIGITAL 
 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 

como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la 

ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y critic. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 
 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 

uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 

tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 

resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 

frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 

para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 

desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 

abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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COMPETENCIA CIUDADANA 
 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 

conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 

los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 

ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 

una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA 
 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de 

valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 

replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 

ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 

basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas 

a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 
 

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que 

las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 

creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 

culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 

ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 

un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 

Competencias clave Descriptores operativos: Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 
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Competencia en 

comunicación lingüística 

(CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las 
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 
como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su 
propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 
diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe 

(CP) 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 
como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social. 
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Competencia matemática y 

competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de 
la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos 
y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 
aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 
conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 
de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 
datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona 
de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
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Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender (CPSAA) 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 
consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 
contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 
demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en 
grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana 

(CC) 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su 
propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 
propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia 
e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 
responsable. 
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Competencia 

emprendedora (CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de 
la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

Competencia en conciencia 

y expresión culturales 

(CCEC) 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la 
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral, así como de emprendimiento. 

 

4.2.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO - TECNOLÓGICO. 

 

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que 

conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes, 

representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y 

potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas. 

El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica la 

generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, así como la 

reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo. El análisis de las soluciones 

obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto 

de vista estrictamente científico y matemático como desde una perspectiva global, mediante la lectura atenta, 

la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias de verificación de soluciones y conciencia 

sobre los procesos y la autoevaluación. 
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El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar la 

capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar su percepción de las 

matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar diferentes destrezas. También conlleva 

procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoevaluación y coevaluación, la utilización de 

estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como calculadoras u 

hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección entre diferentes métodos de 

comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su alcance. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, 

STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando 

conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una comprensión 

más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el 

propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y 

reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, entre las matemáticas de distintos 

niveles o las de diferentes etapas educativas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas previas, reconocer 

y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas y comprender cómo unas 

ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, CD1, CD2, 
CE1. 

 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, 

interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance 

tecnológico, económico, ambiental y social. 

Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es algo aislado, 

sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de problemas que se pueden dar en 

situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, procedimientos y actitudes, son fundamentales de 

cara a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo. 

Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción recíproca con la 

tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos 

descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la sociedad y conocer de forma global los impactos que la 

ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, 

el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y 

para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y 

en su actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad científica, sino que 

requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance individual y social conjunto. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, STEM2, 

STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

 

4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones 

de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las ciencias. 
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Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser una tarea gratificante. 

Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el bienestar del alumnado, la 

regulación emocional y el interés por su aprendizaje. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes de estrés, 

ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante 

nuevos retos científicos. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, 

CPSAA4, CE2, CE3. 

 

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la 

Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 

Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, 

están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con 

mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la construcción de 

infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se conocen numerosos 

ejemplos de planificación urbana en los que no se ha considerado la litología del terreno, la climatología o el 

relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso de vidas 

humanas. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu crítico 

necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una determinada área y adoptar una actitud de 

rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas humanas, infraestructuras 

o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas o cuestiones planteadas en el 

contexto de enseñanza- aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las formas 

de actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través 

del sistema educativo, permeen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la 

humanidad en su conjunto. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM4, 

STEM5, CC4 y CE1. 

 

6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y 

teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la 

calidad de vida humana. 

La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el medio 

natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la construcción de un 

conocimiento matemático. Comprenderlos implica entender las herramientas de interpretación y 

modelización como diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y estrategias de resolución de 

problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, resolución de manera inversa, 

descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, que le permitan tomar decisiones, 

anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como parte del proceso. 

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es la 

naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas materiales, 

cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna la capacidad de actuar 

con sentido crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, 
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STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 

 

7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica 

(formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o 

búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el 

conocimiento y las destrezas científicas. 

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras y 
regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación de 
conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y comprobación de las conjeturas se puede realizar por medio 
de materiales manipulativos, calculadoras, software, representaciones y símbolos, trabajando, de forma 
individual o colectiva, la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos 
matemáticos. 
El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de planificación, 

movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre otros, y permite al alumnado cultivar 

el autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles y 

sus propias limitaciones, incertidumbre y retos. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al alumnado oportunidades 

de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito científico, sino también en su 

desarrollo personal, profesional y en su participación social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CP1, 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

 

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver problemas o 

dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así 

como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos inherentes de la 

especie humana. Los procesos biológicos y geológicos necesitan de las matemáticas para cuantificarlos. A 

pesar de la naturaleza empírica de estas ciencias, con frecuencia recurren al razonamiento lógico para crear 

modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el 

planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental son algunos 

ejemplos para los que se requiere dicho pensamiento lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con 

el pensamiento computacional, ya que conecta directamente con la abstracción para identificar los aspectos 

más relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución del 

problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el alumnado 

destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se basa en gran parte en 

la capacidad de razonar utilizando datos o información conocidos. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de 

protección contra las pseudociencias o saberes populares infundados. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 

 

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos 

de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el 

carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en 

investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al 

uso seguro del laboratorio. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que requiere, por 
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tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre individuos, organizaciones e incluso países. 
Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano al extender y diversificar los pilares 
sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación 
y análisis crítico de las publicaciones en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre 
los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica que lleven al conocimiento 
científico de carácter elemental en la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente 
transferencia de ese conocimiento a la sociedad, que fomente la participación crítica de la ciudadanía para 
que disponga de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 
Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes 

relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la interrelación de 

variables, la capacidad de argumentación, la valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de 

la información, de utilizar un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y 

acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, etc., las cuales son 

fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. 

Conlleva, asimismo, expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y 

gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la terminología adecuada, dando, de esta manera, significado y 

permanencia a las ideas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL5, 

CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 

 

10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando información 

científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la creación de 

materiales y su comunicación efectiva. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y personal de un 

individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y competencias que suelen comenzar con 

la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de diferentes fuentes para establecer las bases 

cognitivas de dicho aprendizaje, pues un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos 

de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado. Pero 

tanto los recursos tradicionales como digitales se deben aplicar también para otros fines como la creación de 

materiales o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje. En todos estos 

aspectos, la forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en ciencias es fundamental, ya que 

ayuda a comprender y caracterizar los procesos estudiados. 

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la 

realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, hechos 

infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el sentido crítico y las 

destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y distinguir las fuentes fidedignas de 

aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la información se convierte en un 

factor fundamental para el futuro desarrollo de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso 

personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional y personal futura y 

para que contribuya positivamente en una sociedad democrática. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, 

STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

 

11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan 

potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los 

demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para 

construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 

eficiente, para comprender tanto la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global 
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como las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de 

determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva y 

que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, todo ello teniendo como marco el 

entorno andaluz. 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e interrelacionados 

entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades de trabajo en equipo, 

pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la 

cooperación son la base de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado 

competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las 

disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, integrarse en una 

sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de 

investigación unificados que forman parte del progreso de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, 

tolerancia, igualdad o resolución pacífica de conflictos permite mejorar la autoconfianza y normalizar 

situaciones de convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven retos matemáticos y científicos en general, 

desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza 

en sus propias posibilidades para crear relaciones y entornos de trabajo saludables. 

Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos 

naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían seriamente comprometidos. Por desgracia, 

estos recursos no siempre son renovables o son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con 

creces su tasa de renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el 

estado del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar la 

calidad de vida del ser humano y la conservación del medio ambiente generando entornos saludables y 

actuando sobre los determinantes de la salud. Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el 

funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y 

argumente, a la luz de las evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo 

de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CCL5, CP3, 

STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

5.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Los materiales curriculares y recursos didácticos, constituyen uno de los factores determinantes de la 
práctica educativa, al ayudar al profesor a instrumentar el desarrollo curricular, y a llevar a cabo las 
actividades programadas con tal fin. 

- Espacios:  Aula, laboratorio. 

- Recursos TIC: libros de texto digitales, pizarra digital, aula virtual de Moodle, G-suite,  ordenadores, 
etc. Así como multitud de enlaces, sitios web, applets,…  

- https://phet.colorado.edu/es/ 

- https://www.educaplus.org/ 

- Materiales curriculares de elaboración propia: textos sobre contenidos específicos, relaciones de 
ejercicios y problemas, tareas, etc. 
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- Otros recursos: materiales descargados de otros centros de la comunidad andaluza (presentaciones 
resúmen del tema, relaciones de actividades con ejercicios resueltos),  materiales complementarios 
suministrados por la editorial Santillana, etc 

LIBROS DE TEXTO 
Los libros de texto a utilizar durante el presente curso escolar por los alumnos en esta asignatura son: 

- Diversificación Ámbito Científico - Tecnológico I – 3º ESO. Editorial Santillana. 

- Diversificación Ámbito Científico - Tecnológico II – 4º ESO. Editorial Editex. 

6.- MÉTODOS PEDAGÓGICOS 

Se utilizará una metodología activa, participativa, creativa, basada en la actividad constructivista del alumno, 
en la construcción de aprendizajes significativos y en diseño universal del aprendizaje (DUA). Es decir, una 
metodología propia de la ciencia, abordada a través del trabajo cooperativo y la colaboración interdisciplinar y 
su desarrollo socioeconómico y enfocada a la formación de un alumnado competente y comprometido con los 
retos del siglo XXI y los objetivos de desarrollo sostenible, y todo con un enfoque inclusivo para responder a 
las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 
 

● Se procurará plantear actividades en las que se analicen situaciones reales a las que se puedan 
aplicar los conocimientos aprendidos. De este modo se pretende conseguir que el alumnado adquiera 
una visión de conjunto sobre los principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el 
mundo que nos rodea, así como de los conocimientos básicos de la Biología y Geología y de las 
Matemáticas.. 

● Se llevará a cabo la resolución de problemas que servirá para que el alumnado desarrolle una visión 
amplia y científica de la realidad, para estimular la creatividad y la valoración de las ideas ajenas, para 
expresar las ideas propias con argumentos adecuados y reconocer los posibles errores cometidos. Los 
problemas, además de su valor instrumental de contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y 
sus relaciones, tienen un valor pedagógico intrínseco, ya que obligan a tomar la iniciativa, a realizar 
un análisis, a plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, establecer la relación 
entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, utilizar los conceptos y métodos 
matemáticos pertinentes, elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y presentar en forma 
matemática los resultados obtenidos usando las unidades adecuadas. En definitiva, los problemas 
contribuyen a explicar situaciones que se dan en la vida diaria y en la naturaleza. 

● Cuando sea posible, se promoverá el trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los 
temas planteados y la presentación de informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC. 
En este sentido, el alumnado buscará información sobre determinados problemas, valorará su 
fiabilidad y seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y 
diseñará estrategias que permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades experimentales, 
elaborará conclusiones que validen o no las hipótesis formuladas. Asimismo, se promovera las 
lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil científico de personajes 
relevantes que también animarán al alumnado a participar en estos debates. 

● Siempre que las circunstancias lo permitan, se fomentará en el alumnado la elaboración y defensa de 
trabajos de investigación sobre temas propuestos o de libre elección que tienen como objetivo 
desarrollar el aprendizaje autónomo, profundizar y ampliar contenidos relacionados con el currículo y 
mejorar sus destrezas tecnológicas y comunicativas. El estudio experimental proporciona al 
alumnado una idea adecuada de qué es y qué significa hacer Ciencia. 

● Se utilizarán las tecnologías de la información y la comunicación de forma complementaria a otros 
recursos tradicionales, ya que éstas ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado gracias 
a la utilización de gráficos interactivos, que proporcionan un rápido acceso a una gran cantidad y 
variedad de información e implican la necesidad de clasificar la información según criterios de 
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relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. Además, el uso del ordenador permite 
disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más tiempo para el trabajo creativo y 
para el análisis e interpretación de los resultados además de ser un recurso altamente motivador.  

Relacionado con el uso de las TIC, se tendrán en cuenta la disponibilidad de aplicaciones virtuales 
interactivas que permitan realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente serían 
viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudarán a asimilar conceptos científicos con 
gran claridad, constituyendo un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. 

● El trabajo en el laboratorio es importante en las ciencias experimentales como la Física y Química o la 
Biología y Geología, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología 
adecuada y respete las normas de seguridad.  

● Se introducirán a lo largo del curso un par de situaciones de aprendizaje, mencionadas en la 
organización y secuenciación de los contenidos de cada nivel, ya que estas representan una 
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas 
y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función 
de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera 
integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de 
distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 
saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 
interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 
trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y 
aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir. 

● Aspecto fundamental para el desarrollo de un trabajo productivo es la creación en el Aula de un 
ambiente relajado y distendido, que favorezca la participación del alumno en las actividades 
propuestas. 

● Se dará un enfoque interdisciplinar a los contenidos de las UD ya que estos tienen puntos de 
encuentro con otras materias. 

● Se propondrán actividades abiertas, no excesivamente dirigidas, que permitan al alumno enfrentarse 
individual o colectivamente a la resolución de problemas imprevistos, para los que habrá de 
desarrollar estrategias personales de tipo conceptual o procedimental. Proponer suficientes 
actividades de refuerzo y ampliación, para adaptarse a la mayoría de los alumnos y alumnas que 
promuevan la reflexión crítica sobre qué aprende y cómo lo aprende. 

● Se fomentará el protagonismo del alumno, que participe activamente en la reconstrucción de 
conocimientos. 

● Se aumentará de manera progresiva el nivel de exigencia, generando situaciones de enseñanza-
aprendizaje que plantean un reto al alumno, exigiéndole cada vez un mayor grado de conocimientos y 
estrategias. 

● Se iniciará los nuevos aprendizajes asegurando la base de los anteriores. 

● Fomentando modos de razonamiento adecuados al momento evolutivo de estos alumnos e 
introduciendo el método y el pensamiento científico. 

 

7.- CONTEXTUALIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL GRUPO – CLASE 
 
DIVERSIFICACIÓN I: 

Grupo compuesto por 10 alumnos, dos de ellos estaban en 3º de la ESO el curso pasado, y repiten por 
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diversificación. Una alumna de ellas no pertenecía al centro el curso pasado. Por último, 5 alumnos del grupo 
presentan NEAE. 
 
 DIVERSIFICACIÓN II: 

Grupo formado por 16 alumnos, muy heterogéneo. Se distinguen tres niveles en cuanto a nivel competencial y 
problemas de aprendizaje en el Ámbito Científico: 3-4 alumnos/as presentan un nivel aceptable, que les 
permite seguir la materia sin problemas; 8-9 están en un nivel medio y 3 tienen un nivel más bajo, con graves 
deficiencias para el aprendizaje. Una alumna ya presenta numerosas faltas de asistencia sin justificar (el curso 
pasado fue absentista). 

El ambiente en la clase es muy bueno, se trata de un grupo muy trabajador (al menos en clase, en casa, no 
tanto) y participativo. 
Hay dos alumnos con TDAH, una con dislexia, uno con trastorno específico del lenguaje y unaalumna con 
mutismo selectivo. A dos alumnos del grupo se les va a hacer un PRA 

8.- CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en la 

Educación Secundaria Obligatoria: el sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 

numeración y cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se centra 

en la comprensión y comparación de atributos de los objetos y seres vivos del mundo natural; el sentido 

espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido algebraico 

proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el sentido 

estocástico comprende el análisis y la interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios 

para fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre. 

Los saberes básicos relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se agrupan en 

bloques: «las destrezas científicas básicas», «la célula», «seres vivos», «la materia», «la energía», «la 

interacción», «ecología y sostenibilidad», «cuerpo humano», «hábitos saludables», «salud y enfermedad», «el 

cambio» y por último «Geología», que abarcan conocimientos, destrezas y actitudes, con la finalidad de 

proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones 

laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. 

 

8.1.- SABERES BÁSICOS 

 

PRIMER CURSO: 

A. Sentido numérico. 

ACT.1.A.1. Conteo. 

ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida 

cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al 

tamaño de los números. 

ACT.1.A.2. Cantidad. 
ACT.1.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos 

de la vida cotidiana con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, 

fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 

ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, 
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entero, decimal o fracción) para cada situación o problema. 

ACT.1.A.2.6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales. 

ACT.1.A.3. Sentido de las operaciones. 
ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y 

decimales. 

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales 

útiles para resolver situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y 

la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas. 

ACT.1.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, 

fracciones y expresiones decimales. 

ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) 

para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto 

mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada 

situación. 

ACT.1.A.4. Relaciones. 
ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades 

con ellos. 

ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver 

problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora. 

ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia encontrando su 

situación exacta o aproximada en la recta numérica. 

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

ACT.1.A.5. Razonamiento proporcional. 
ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas. 

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad 

directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, 

impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas). 

 
B. Sentido de la medida. 

ACT.1.B.1. Magnitud. 
ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación 

y relación entre los mismos. 

ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida. 

ACT.1.B.2. Estimación y relaciones. 

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en 

estimaciones. 

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 

ACT.1.B.3. Medición. 

ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y 

aplicación. 

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de 

problemas de áreas. 

ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los 

lados o las medidas de los ángulos. 

 
C. Sentido espacial. 
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ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones. ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y 

tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características. 

ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación 

pitagórica en figuras planas y tridimensionales. 

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como 

programas de geometría dinámica, realidad aumentada. 

ACT.1.C.2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: 

coordenadas y otros sistemas de representación. 

ACT.2.C.3. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, 

traslaciones y simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la 

resolución de problemas. 

ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y 

diversos campos (arte, ciencia, vida diaria). 

 
D. Sentido algebraico 

ACT.1.D.1. Modelo matemático. 

ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el 

lenguaje algebraico. ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.1.D.2. Pensamiento computacional. 

ACT.1.D.2.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 

ACT.1.D.2.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.1.D.2.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras 

herramientas. 

 

F. Sentido socioafectivo. 

ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las 

matemáticas. 

ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la 

autorregulación. 

ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario 

y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas 

empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la 

sociedad. 

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 

conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

 

G. Las destrezas científicas básicas. 
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ACT.1.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y 

formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

ACT.1.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la 

resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de 

evidencias o el razonamiento lógico- matemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información 

científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y 

generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.1.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y 

métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de 

resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y 

atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y 

herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.1.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos 

históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 

ACT.1.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito 

académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 
M. La célula.. 

ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula 

eucariota animal y vegetal y sus partes. 

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 

 
N. Seres vivos. 

ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 

ACT.1.N.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características 

distintivas de los principales grupos de seres vivos. 

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, 

claves dicotómicas, herramientas digitales). 

ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su 

conservación. 

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres 

vivos. 

 
Ñ. Ecología y sostenibilidad. 

ACT.1.Ñ.1.   Análisis   de   los   ecosistemas   del   entorno   y reconocimiento de sus elementos integrantes, así 

como los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 
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ACT.1.Ñ.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis 

y el modelado del relieve y su importancia para la vida. 

ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, 

respeto al medioambiente). 

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos 

medioambientales del siglo XXI. 

ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

 

O. Cuerpo Humano. 

ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía 

de los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 

reproducción. 

 

P. Hábitos saludables. 

ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su 

importancia. 

 

Q. Salud y enfermedad. 

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las 

no infecciosas en base a su etiología. 

ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades 

infecciosas en función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la 

importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 

ACT.1.Q.3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras 

externas (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la 

prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

 

8.2.-SABERES BÁSICOS MÍNIMOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN E  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
Esta información se recoge mediante dos tablas que figuran a continuación. La primera recoge todos los 
saberes básicos mínimos y su temporalización. La segunda recoge la integración de competencias específicas, 
criterios de evaluación, saberes e instrumentos de evaluación. 
 
Respecto a la temporalización, hay que tener en cuenta que cada semana (cinco días lectivos) impartimos 
ocho sesiones del ámbito científico. Por tanto, de acuerdo con el calendario escolar 2023/2024, este curso 
tendremos: 
 
 

TOTAL DÍAS LECTIVOS/Nº DE SESIONES EN EL CURSO: 
175/262 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

64/102 52/83 59/94 

 
 
En este ámbito emplearemos tres instrumentos de evaluación:  
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- pruebas escritas (P.E.),  
- escalas de valoración de actividades y trabajos (E.V.) y  
- escala de observación del trabajo y la actitud en clase (OBS.).  
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TABLA 1. SABERES ESPECÍFICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL EN UNIDADES DIDÁCTICAS.  
 

UNIDAD DIDÁCTICA SABERES ESPECÍFICOS TEMPORALIZACIÓ
N 

 
UD 1. 
DIVISIBILIDAD. 
TECNICAS DE RECUENTO 
. 
 

ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana 

(diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño 

de los números. 

ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos. 

ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, 

mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora. 

 

1ER TRIMESTRE. 
 
30 SESIONES. 

 
UD 2. NUMEROS 
ENTEROS Y FRACCIONES 
 

. 

ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales. 

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para 

resolver situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la 

división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas. 

ACT.1.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, 

fracciones y expresiones decimales. 

ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar 

cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de 

forma manual, con calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 

ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia encontrando su situación 

exacta o aproximada en la recta numérica. 

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

 

1ER TRIMESTRE. 
30 SESIONES. 
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UD 3. LOS SERES. LAS 
PLANTAS 

 

ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula eucariota 

animal y vegetal y sus partes. 

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 

ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 

 

1ER TRIMESTRE. 
23 SESIONES. 

 
UD 4. EL REINO DE LOS 
ANIMALES 
 

ACT.1.N.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características 

distintivas de los principales grupos de seres vivos. 

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves 

dicotómicas, herramientas digitales). 

ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación. 

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos. 

 

1ER TRIMESTRE  
22 SESIONES. 

UD 5 NUMEROS 
DECIMALES. NOTACION 
CIENTIFICA 
 
 

ACT.1.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la 

vida cotidiana con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y 

decimales, incluida la recta numérica. 

ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal 

o fracción) para cada situación o problema. 

2º TRIMESTRE. 
25 SESIONES. 

UD 6. 
PROPORCIONALIDAD 
NUMÉRICA 

ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas. 

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad directa en 

diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de 

divisas, cálculos geométricos, escalas). 

 

2ºTRIMESTRE. 
25 SESIONES. 



 

82 

 

UD 7: EL RELIEVE Y LOS 
ECOSISTEMAS 
 

ACT.1.Ñ.1.   Análisis   de   los   ecosistemas   del   entorno   y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los 

tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación 

de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

 

2º TRIMESTRE  
19 SESIONES 

UD 8: EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto 

al medioambiente). 

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos 

medioambientales del siglo XXI. 

ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

 

2º TRIMESTRE. 
19 SESIONES 

 
UD 9: MOVIMIENTO Y 
SEMEJANZAS 
 

ACT.1.C.2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y 

otros sistemas de representación. 

ACT.2.C.3. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y 

simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de 

problemas. 

ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos 

campos (arte, ciencia, vida diaria). 

 

3ER TRIMESTRE. 
23 SESIONES. 
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UD 10. PERÍMETROS, 
AREAS Y VOLUMENES 

ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación 

entre los mismos. 

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones. 

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 

ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación. 

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de 

áreas. 

ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las 

medidas de los ángulos. 

ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o 

características. 

ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en 

figuras planas y tridimensionales. 

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de 

geometría dinámica, realidad aumentada. 

 

3ER TRIMESTRE. 
23 SESIONES. 

UD 11: EL CUERPO 
HUMANO 

ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los 

principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción. 

 

3ER TRIMESTRE. 
20 SESIONES 

UD 12: LA SALUD Y LA 
ENFERMEDAD 

ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia  

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no 

infecciosas en base a su etiología. 

ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en 

función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la 

prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 

ACT.1.Q.3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras externas 

(mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de 

enfermedades infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

 

3ER TRIMESTRE. 
20 SESIONES 
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TABLA 2. INTEGRACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS, SABERES E INSTRUMENTOS. 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS INSTR. EVAL 

 
1. Reconocer situaciones susceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, formular 

preguntas que conlleven al planteamiento de 

problemas y analizar las posibles soluciones 

usando diferentes saberes, representaciones 

técnicas y herramientas, para verificar su validez 

desde un punto de vista lógico y potenciar la 

adquisición de conceptos y estrategias 

matemáticas. 

 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3 

 
1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando 
alguno de sus datos o alguna condición del problema. 

 
ACT.1.A.2.3. 
ACT.1.A.3.1. 
ACT.1.A.4.2. 
ACT.1.C.3. 
ACT.1.D.2.1. 
ACT.1.B.2.1. 

 
P.E. 

 
1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista 
lógico-matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y 
coherencia en su contexto. 

 
ACT.1.A.3.4. 
ACT.1.A.3.5. 
ACT.1.B.2.2. 
ACT.1.C.3. 
ACT.1.F.3.2. 

P.E. 

 
2. Reconocer y utilizar conexiones entre los 

diferentes elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y procedimientos 

para desarrollar una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. 

 

STEM1, CD1, CD2, CE1. 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias 

matemáticas formando un todo coherente. 

ACT.1.A.3.2. 
ACT.1.C.1.1. 

ACT.1.C.1.2. 
ACT.1.C.2. 
ACT.1.D.1.1. 

ACT.1.D.1.2. 

P.E. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando cono 

cimientos y experiencias. 

ACT.1.A.2.6. 
ACT.1.D.1.2. 

P.E. 



 

86 

 

 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a 

partir de una construcción colectiva en continua 

evolución, interrelacionando conceptos y 

procedimientos para obtener resultados que 

repercutan en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

 
CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos 

inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, 

clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución 

de problemas. 

ACT.1.A.1.2. 
ACT.1.A.5.1. 
ACT.1.A.5.2. 

P.E. 

3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, 

entre las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia 

para darle solución a situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.1.A.3.5. 

ACT.1.C.4.2. 
ACT.1.D.1.2. 

ACT.1.D.2.2. 
ACT.1.G.5. 
ACT.1.G.6. 

E.VAL. 

3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en 

permanente construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a 

su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

ACT.1.C.4.1. 
ACT.1.C.4.2. 
ACT.1.D.1.2. 

ACT.1.F.3.2. 
ACT.1.G.6. 

E.VAL. 

 

4. Desarrollar destrezas personales, 

identificando y gestionando emociones, 

poniendo en práctica estrategias de aceptación 

del error como parte del proceso de aprendizaje 

y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en 

la  consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las ciencias. 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático 

como herramienta, generando expectativas positivas ante el tratamiento y la 

gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento 

crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de 

estrés. 

 

 

 

 
ACT.1.F.1.2 

OBS. 
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STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 
 

4.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, 

tomando conciencia de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio 

esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes situaciones de 

aprendizaje de las matemáticas. 

 

ACT.1.F.1.1. 

ACT.1.F.1.3. 
ACT.1.F.2.2. 

OBS. 

 
5. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto utilizando conocimientos sobre 
geología y ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos naturales. 
 
STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 
 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de 

sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los 

fundamentos que determinan su dinámica. 

ACT.1.Ñ.3. 
ACT.1.Ñ.4. 

P.E. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de 

sus recursos, el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de 

determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras. 

ACT.1.G.3. 

ACT.1.N.3. 
ACT.1.N.4. 

P.E. 

 
6. Interpretar y comprender problemas de la 

vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, aplicando diferentes estrategias (como 

la modelización) y formas de razonamiento 

(basado en leyes y teorías científicas adecuadas), 

para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora 

de la realidad cercana y la calidad de vida 

humana. 

 

 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, 
CE3. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y 

fenómenos fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones 

entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos 

básicos de los principios, teorías y leyes científicas. 

 

ACT.1.A.1.2. 
ACT.1.A.2.1. 
ACT.1.D.1.1. 
ACT.1.D.1.2. 

P.E. 

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia 

y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, 

elaborando representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas. 

 

ACT.1.A.5.3. 
ACT.1.B.3.2. 
ACT.1.B.3.3. 

ACT.1.G.5. 
ACT.1.G.6. 

P.E. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas 

reales de índole científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su 

solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de las matemáticas y las 

ciencias, buscando un impacto en la sociedad. 

ACT.1.A.3.1. 

ACT.1.B.1.2. 
ACT.1.B.3.1. 
ACT.1.G.1. 

ACT.1.Ñ.5 

E.VAL. 
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6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los 

conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los 

procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error 

como parte del proceso. 

ACT.1.A.2.2. 

ACT.1.A.3.4. 
ACT.1.B.2.2. 

ACT.1.F.1.3. 
ACT.1.G.4. 

P.E. 

 
7. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de la 
metodología científica (formulando preguntas, 
conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de 
la experimentación, indagación o búsqueda de 
evidencias), cooperando y de forma autónoma, 
para desarrollar el razonamiento, el 
conocimiento y las destrezas científicas. 
 
 
CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 
 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a 

través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento 

lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos 

sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos. 

ACT.1.G.1. 

ACT.1.G.2. 

P.E. 

7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, 

la toma de datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, 

seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y 

respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que 

permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

ACT.1.G.1. 

ACT.1.G.2. 
ACT.1.G.4. 

ACT.1.G.5. 
ACT.1.Ñ.1. 
ACT.1.Ñ.2. 

E.VAL. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y 

tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno 

cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en 

condiciones de seguridad. 

ACT.1.G.2. 
ACT.1.G.3. 

OBS. 

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, 

representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores 

gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

ACT.1.A.3.3. 
ACT.1.B.1.1. 

ACT.1.D.2.3. 
ACT.1.G.3. 

P.E. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo 

responsablemente una función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de 

género, y favoreciendo la inclusión. 

ACT.1.A.3.3. 

ACT.1.B.1.1. 
ACT.1.G.8. 

OBS. 

7.6. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas 

mediante la experimentación y observación de campo utilizando el formato 

adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, 

herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares). 

ACT.1.G.2. 
ACT.1.G.3. 

E.VAL. 
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7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas 

dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones 

científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de 

forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 

ACT.1.G.7. 
ACT.1.Ñ.7. 

E.VAL. 

 

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 

organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las 

respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario. 

 

 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, 
CE1. 
 

8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, 

utilizando conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del 

razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

ACT.1.A.1.1. 

ACT.1.A.4.4. 
ACT.1.N.3. 
ACT.1.O.1. 

P.E. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 

ACT.1.A.4.4. 
ACT.1.C.4.1. 

ACT.1.Ñ.5. 
ACT.1.P.1. 

ACT.1.Q.2. 
ACT.1.Q.4. 

P.E. 

 
9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, 

datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual y 

colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología 

apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del 

lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en 

investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas 

básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la 

IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida 

correctas y al uso seguro del laboratorio. 

 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y 
Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un 
problema. 

ACT.1.G.4. 

ACT.1.M.1. 

ACT.1.N.1. 

P.E. 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes 

de la materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, 

transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

ACT.1.A.2.5. 
ACT.1.G.4. 
ACT.1.Ñ.4. 

P.E. 
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CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, 
CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 
 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos 

mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del 

diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 

matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación 

efectiva con toda la comunidad científica. 

ACT.1.M.2. 
ACT.1.M.3. 

P.E. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, 

como el laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

ACT.1.G.2. 

ACT.1.G.3. 
ACT.1.M.4. 

OBS. 

 

10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, 

seleccionando y representando información científica veraz para 

fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la 

creación de materiales y su comunicación efectiva. 

 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 

procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y 

organizando información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, 

con respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante. 

ACT.1.A.2.4. 
ACT.1.A.4.1. 

ACT.1.A.4.3. 
ACT.1.B.3.3. 
ACT.1.C.1.3. 

ACT.1.G.3. 
ACT.1.N.2. 

ACT.1.N.3. 
ACT.1.O.1 
ACT.1.Q.1. 

ACT.1.Q.3. 

E.VAL. 

10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base 

científica, con distintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las 

orientaciones del profesorado, comparando la información de las fuentes fiables 

con las pseudociencias y bulos. 

ACT.1.G.3. 

ACT.1.G.5. 
ACT.1.Ñ.5. 
ACT.1.Ñ.6. 

ACT.1.Q.2. 

E.VAL. 

 
11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, 
desarrollando destrezas sociales que permitan potenciar el 
crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, 
la conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, 
el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global 
de actuaciones locales. 

ACT.2.G.2. 

ACT.2.G.3. 
ACT.2.L.6. 

P.E. 
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asignados para construir una identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 
eficiente, para comprender tanto la importancia de la ciencia en la 
mejora de la sociedad andaluza y global como las aplicaciones y 
repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los 
efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la 
salud, para promover y adoptar hábitos que sean compatibles con 
un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva y que eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, todo ello teniendo como marco el 
entorno andaluz. 
 
CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, 
CE2. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y 
basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información 
de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el alumnado pueda 
emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 
científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, 
desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como 
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

ACT.2.G.1. 

ACT.2.G.5. 
ACT.2.I.3. 

OBS. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en 
equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la 
escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e 
indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de 
forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando 
valor al equipo. 

ACT.2.F.2.1. 

ACT.2.F2.2. 

ACT.2.F.3.1 

OBS. 
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SEGUNDO CURSO: 
 

A. Sentido numérico. 

ACT.2.A.1. Educación financiera. 
ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre 

calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 

 
D. Sentido algebraico. 

ACT.2.D.1. Patrones. 
ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras en 

casos sencillos. 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y regularidades 

sencillas y su generalización. 

ACT.2.D.2. Modelo matemático. 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el 

lenguaje algebraico.  

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez 

modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 

ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad. 

ACT.2.D.4.1. Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la 

vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 

problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 

ACT.2.D.5. Relaciones y funciones. 
ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus propiedades a partir de 

tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y determinación de 

la clase o clases de funciones que la modelizan. 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones matemáticas. 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes 

representaciones simbólicas. 

ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 
ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras 

herramientas. 

 
E. Sentido estocástico. 

ACT.2.E.1. Distribución. 

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas 

discretas y cuantitativas continuas. 
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ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola 

variable. 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante diferentes tecnologías 

(calculadora, hoja de cálculo, apps) para averiguar cómo se distribuyen los datos, interpretando esos datos y 

obteniendo conclusiones razonadas.  

ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de centralización y dispersión. Elección, en función de la situación 

objeto de estudio, y cálculo de la medida de centralización más adecuada. 

ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de centralización y 

dispersión. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los datos. 

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de centralización y dispersión en 

situaciones reales.  

ACT.2.E.2. Inferencia. 

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una 

población. 

ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones 

estadísticas. 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos con el fin de emitir 

juicios y tomar decisiones adecuadas. 

ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre. 

ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. 

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos 

aleatorios. 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas simples de recuento. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto de frecuencia relativa. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el comportamiento de 

fenómenos aleatorios. 

 
F. Sentido socioafectivo. 

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las 

matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la 

autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario 

y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas 

empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la 

sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 

conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

 
G. Las destrezas científicas básicas. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y 
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formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la 

resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de 

evidencias o el razonamiento lógico- matemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información 

científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes 

y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y 

métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de 

resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y 

atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y 

herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos 

históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 

ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito 

académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

H. La materia. 

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para explicar sus 

propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones. 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus 

propiedades, composición y clasificación. 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender la 

formación de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y 

la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica. 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su formación y sus 

propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la cantidad de materia. ACT.2.H.5. Participación 

de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 

iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

 

I. La energía. 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones 

a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la 

resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en 

situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance de la investigación 

científica. 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial 
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de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las 

diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos 

y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la obtención de 

energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación 

sostenible del medioambiente. 

 

J. La interacción. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado de movimiento 

o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios que producen en los 

sistemas sobre los que actúan. 

ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y de laboratorio, 

para entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos 

de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

 

K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para 

relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que tienen.  

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico para explicar las 

relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para 

utilizarlas como evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma 

cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 

 
L. Geología. 

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral.  

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 

ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 

ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de objetos 

cotidianos. 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida. 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la 

Tierra. 

ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes 

geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos 

ambientes. 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención. 
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TABLA 1: RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LOS 
SABERES BÁSICOS
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
1. Reconocer situaciones 

susceptibles de ser abordadas en 

términos matemáticos, formular 

preguntas que conlleven al 

planteamiento de problemas y 

analizar las posibles soluciones 

usando diferentes saberes, 

representaciones técnicas y 

herramientas, para verificar su 

validez desde un punto de vista 

lógico y potenciar la adquisición de 

conceptos y estrategias 

matemáticas. 

 
STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5, CE3 

 
1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, 
planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna 
condición del problema y proporcionando una representación 
matemática adecuada. 

 
ACT.2.D.5.1. 
ACT.2.D.5.2. 
ACT.2.D.6.1. 

 
1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde 
un punto de vista lógicomatemático,  verbalizando de forma 
clara y concisa el procedimiento seguido, y elaborar las 
respuestas evaluando su alcance,  repercusión y coherencia en 
su contexto. 

 
ACT.2.A.1.1. 
ACT.2.A.1.2. 
ACT.2.D.4.4. 
ACT.2.F.3.2. 

 
2. Reconocer y utilizar 

conexiones entre los diferentes 

elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos para desarrollar 

una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. 

 

STEM1, CD1, CD2, CE1. 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas formando un todo coherente, 

reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas 

matemáticas en la resolución de problemas. 

ACT.2.D.2.1. 
ACT.2.D.2.2. 

ACT.2.E.1.6. 
ACT.2.J.1. 

2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos 

matemáticos aplicando conocimientos y experiencias, 

enlazando las nuevas ideas matemáticas con ideas previas. 

ACT.2.D.3. 

ACT.2.D.2.2. 
ACT.2.E.3.5. 

 

3. Comprender cómo las ciencias 

se generan a partir de una 

construcción colectiva en 

continua evolución, 

interrelacionando conceptos y 

procedimientos para obtener 

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las 

matemáticas usando los procesos inherentes a la investigación 

científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y 

predecir, aplicando distintos procedimientos en la resolución 

de problemas en situaciones diversas. 

ACT.2.E.1.2. 
ACT.2.E.2.1. 
ACT.2.E.3.4. 
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resultados que repercutan en el 

avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

 
CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, 
CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, 
CCEC1. 

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, 

entre las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y 

sociales más importantes que demanda la sociedad para 

reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a 

situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.2.2. 
ACT.2.D.4.1. 
ACT.2.G.5. 

ACT.2.G.6. 
ACT.2.I.3. 

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, 

social, científico y humanístico), cómo a lo largo de la historia, 

la ciencia ha mostrado un proceso constructivo permanente y 

su aportación al progreso de la humanidad debido a su 

interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

ACT.2.A.1.2. 
ACT.2.D.2.2. 
ACT.2.D.4.1. 

ACT.2.G.5. 
ACT.2.G.6. 

 

4. Desarrollar destrezas 

personales, identificando y 

gestionando emociones, poniendo 

en práctica estrategias de 

aceptación del error como parte 

del proceso de aprendizaje y 

adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la 

perseverancia en la consecución de 

objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las ciencias. 

 
 
STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, 
CE3. 
 

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el 

autoconcepto matemático como herramienta, generando 

expectativas positivas ante nuevos retos, pensando de forma 

crítica y creativa, adaptándose ante la incertidumbre y 

reconociendo fuentes de estrés. 

 
ACT.2.F.1.2 

4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, 

aceptando la crítica razonada, el error y las conclusiones de las 

autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer 

frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 

matemáticas. 

 

ACT.2.F.1.1. 
ACT.2.F.1.3. 
ACT.2.F.2.2 

 
5. Analizar los elementos de 
un paisaje concreto utilizando 
conocimientos sobre geología y 
ciencias de la Tierra para explicar 
la historia y la dinámica del relieve 
e identificar posibles riesgos 
naturales. 
 
STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y 
CE1. 
 

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y 

evolución integrada de sus elementos, entendiendo los 

procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos 

que determinan su dinámica. 

ACT.2.L.7. 
ACT.2.L.8. 

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma 

crítica el valor de sus recursos, el impacto ambiental y los 

riesgos naturales derivados de determinadas acciones 

humanas pasadas, presentes y futuras. 

ACT.2.G.3. 

ACT.1.L.5. 
ACT.1.L.6. 
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6. Interpretar y comprender 

problemas de la vida cotidiana y 

fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, aplicando diferentes 

estrategias (como la modelización) 

y formas de razonamiento (basado 

en leyes y teorías científicas 

adecuadas), para obtener 

soluciones y aplicarlas a la mejora 

de la realidad cercana y la calidad 

de vida humana. 

 

 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, CE3. 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos 

complejos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, 

organizando y analizando los datos dados, estableciendo 

relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas 

formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 

teorías y leyes científicas. 

ACT.2.E.1.1. 

ACT.2.E.3.1. 
ACT.2.E.3.2. 

ACT.2.H.1. 
ACT.2.H.2. 
ACT.2.H.3. 
ACT.2.K.2. 

6.2. Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos 

fisicoquí micos, con coherencia y corrección utilizando al 

menos dos soportes y dos medios de comunicación, 

elaborando re- presentaciones matemáticas utilizando 

herramientas de interpretación y modelización como 

expresiones simbólicas o gráficas. 

ACT.2.E.1.4. 
ACT.2.E.1.5. 

ACT.2.E.2.2. 
ACT.2.H.1. 

ACT.2.K.2. 
ACT.1.G.5. 
ACT.1.G.6. 

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica de diversa 

complejidad y emprender iniciativas que puedan contribuir a 

su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas 

de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la 

sociedad. 

ACT.2.D.4.2. 

ACT.2.E.3.3. 
ACT.2.G.1. 

ACT.2.I.2. 
ACT.2.I.3. 

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de 

diversa complejidad movilizando los conocimientos necesarios, 

aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los 

procedimientos, expresando adecuadamente los resultados y 

aceptando el error como parte del pro- ceso. 

ACT.2.E.1.7. 
ACT.2.F.1.3. 
ACT.2.G.4. 

 
7. Planificar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de la 
metodología científica 
(formulando preguntas, conjeturas 
e hipótesis, explicándolas a través 
de la experimentación, indagación 
o búsqueda de evidencias), 
cooperando y de forma autónoma, 
para desarrollar el razonamiento, 
el conocimiento y las destrezas 
científicas. 
 
 
CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA4, CE1, CCEC3. 
 

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser 

respondidas o contrastadas, a través de la indagación, la 

deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-

matemático, utilizando métodos científicos, intentando 

explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, y realizar 

predicciones sobre estos. 

ACT.2.I.1. 
ACT.2.I.2. 

ACT.2.I.5. 
ACT.2.G.1. 

ACT.2.G.2. 
ACT.2.H.4. 

ACT.2.K1. 

7.2. Estructurar los procedimientos experimentales o 

deductivos, la toma de datos y el análisis de fenómenos 

sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias 

sencillas de indagación, para obtener conclusiones y 

respuestas aplicando las le yes y teoría científicas estudiadas, 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

ACT.2.E.2.3. 
ACT.2.I.1. 

ACT.2.I.2. 
ACT.2.I.5. 
ACT.2.K.3. 

ACT.2.K.4. 

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, 

cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, 

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas en condiciones de seguridad. 

ACT.2.G.3. 
ACT.2.G.4. 
ACT.2.I.4. 

ACT.2.J.2. 
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7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 

matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y 

el razonamiento inductivo para formular argumentos 

matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones. 

ACT.2.D.4.3. 
ACT.2.D.5.5. 
ACT.2.G.3. 

7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo 

responsablemente una función concreta, respetando la 

diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

ACT.2.D.4.3. 
ACT.2.D.5.5. 

ACT.2.G.8. 
ACT.2.I.3. 

7.6. Presentación de la información y las conclusiones 

obtenidas mediante la experimentación y observación de 

campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, 

informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, 

herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de 

vídeos y similares). 

ACT.2.G.2. 

7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la 

labor de personas dedicadas a ella, destacando el papel de la 

mujer, fomentando vocaciones científicas desde una 

perspectiva de género, y entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, 

reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

ACT.2.G.7. 

ACT.2.H.4. 
ACT.2.I.5. 

 

8. Utilizar el razonamiento y el 

pensamiento computacional, 

organizando datos, para resolver 

problemas o dar explicación a 

procesos de la vida cotidiana, 

analizando críticamente las 

respuestas y soluciones, así como 

reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario. 

 

 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, 
CD5, CPSAA5, CE1. 
 

8.1. Resolver problemas cotidianos complejos o dar explicación 

a procesos naturales, trabajando la abstracción para 

determinar los aspectos más relevantes, utilizando 

conocimientos, organizando datos e información aportados a 

través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional 

o recursos digitales. 

ACT.2.D.1.2. 

ACT.2.D.2.1. 
ACT.2.D.6.2. 

ACT.2.D.6.3. 
ACT.2.L.2. 
ACT.2.L.9. 

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver 

problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando datos, algoritmos y fuentes contrasta- das. 

ACT.2.D.1.1. 
ACT.2.D.2.1. 

ACT.2.L.4. 

 
9. Interpretar, argumentar, 

producir y comunicar información, 

datos científicos y argumentos 

matemáticos de forma individual y 

colectiva, utilizando diferentes 

formatos y la terminología 

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 
de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 
conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los 
datos para la resolución de un problema. 

ACT.2.D.3. 
ACT.2.E.2.3. 
ACT.2.G.4. 

ACT.2.J.1. 
ACT.2.L.1. 

ACT.2.L.5. 
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apropiada para reconocer el 

carácter universal y transversal del 

lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en 

investigación y ciencia, manejando 

con soltura las reglas y normas 

básicas de la física y química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, 

al lenguaje matemático, al empleo 

de unidades de medida correctas y 

al uso seguro del laboratorio. 

 

 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, 
STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, 
CE3, CCEC2, CCEC4. 
 

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 

relacionada con los saberes de la materia de Biología y 

Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de 

forma clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos 

digitales, etc.). 

ACT.2.D.5.3. 
ACT.2.D.5.4. 
ACT.2.G.4. 

ACT.2.L.4. 

9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 

representándolos mediante modelos y diagramas y utilizando, 

cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 

evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de 

medida, las herramientas matemáticas y las reglas de 

nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 

ACT.2.H.5. 

ACT.2.L.2. 
ACT.2.L.3. 

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 

específicos de la ciencia, como el laboratorio, como medio de 

asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

ACT.2.G.2. 
ACT.2.G.3. 

 

10. Utilizar distintas plataformas 

digitales, analizando, 

seleccionando y representando 

información científica veraz para 

fomentar el desarrollo personal y 

resolver preguntas mediante la 

creación de materiales y su 

comunicación efectiva. 

 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, 
CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

10.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para 

el correcto trabajo autónomo y cooperativo de saberes 

científicos, seleccionando, analizando críticamente y 

representando información, mediante el uso distintas fuentes, 

con respeto y reflexión de las aportaciones de cada 

participante. 

ACT.2.E.1.3. 

ACT.2.G.3. 
ACT.2.L.6. 

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios 

variados, tradicionales y digitales, la consulta de información y 

la creación de contenidos distinguiendo la que tiene un origen 

científico de las pseudociencias o bulos. 

ACT.2.G.3. 

ACT.2.G.5. 

 
11. Utilizar las estrategias 
propias del trabajo colaborativo, 
desarrollando destrezas sociales 
que permitan potenciar el 
crecimiento entre iguales, 
reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los 
demás, participando activa y 
reflexivamente en proyectos en 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de 
la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 
sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión 
global de actuaciones locales. 

ACT.2.G.2. 

ACT.2.G.3. 
ACT.2.L.6. 
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grupos heterogéneos con roles 
asignados para construir una 
identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad 
científica crítica, ética y eficiente, 
para comprender tanto la 
importancia de la ciencia en la 
mejora de la sociedad andaluza y 
global como las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos que permitan analizar 
los efectos de determinadas 
acciones sobre el medioambiente 
y la salud, para promover y 
adoptar hábitos que sean 
compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y 
colectiva y que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales 
negativos, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz. 
 
CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, 
CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables 
analizando de una manera crítica las actividades propias y 
ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios 
razonamientos, conocimientos adquiridos e información de 
diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el 
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, proyectos científicos que lo involucren 
en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando 
ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de 
actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias 
del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de 
trabajo eficiente en la ciencia. 

ACT.2.G.1. 

ACT.2.G.5. 
ACT.2.I.3. 

11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables 
en el trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, 
mostrando empatía por los demás, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, 
planificando e indagando con motivación y confianza en sus 
propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y 
tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al 
equipo. 

ACT.2.F.2.1. 

ACT.2.F2.2. 

ACT.2.F.3.1 
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TABLA 2. INTEGRACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS, SABERES, CRITERIOS E INSTRUMENTOS. 
 

UNIDAD SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Unidad 1: La Investigación 
científica 
 
- El conocimiento científico 
- Grandes descubrimientos 

científicos. 
- Científicos andaluces. 
- Búsqueda, selección y  
- comunicación de la 

información. 
- El trabajo en el laboratorio 
- Resolución de problemas y  
 trabajo en equipo. 

ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. 

Uso de conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad 

presente en el aula y en la sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de 

los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la 
comprobación experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 

investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el 

razonamiento lógico- matemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de 

información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o 

PRUEBA ESCRITA O.D./ACTIV/CUADER
N
O 

 
1.1 
1.2 
6.2 
6.4 
7.1, 
7.4 
8.1 
8.2 

 
3.3 
4.1 
4.2 
6.3 
7.2 
7.3 
7.5 
7.6 
7.7 

10.1 
10.2 
11.3 
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elementos de la naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de 

fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación 

entre correlación y causalidad. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como 

el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, 

sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada 

espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas 

de unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio 

propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la 

sociedad. 

ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas 

en los principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora 

de la sociedad. La ciencia en Andalucía. 

ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos 
científicos de ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la 
diversidad, igualdad de género e inclusión. 
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Unidad 2: Sentido numérico. 
 
- Repaso de números 

enteros: Operaciones 
combinadas. Fracciones. 
Potencias. 

- Los números reales. 
- Radicales. 
- La recta numérica. 

Intervalos. 
- Proporcionalidad. 
- Porcentajes e intereses. 
 
  

ACT.2.A.1. Educación financiera. 
ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros 

sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable 

atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y 

precio en contextos cotidianos. 

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia 

hacia el aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje 

como la autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de 

estrategia cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de 

aprendizaje. 

ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. 

Uso de conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad 

presente en el aula y en la sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de 

los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
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Unidad 3: La materia. 
 
- Propiedades de la materia. 
- Estados de agregación de 

la materia. 
- Teoría cinético·molecular 
- Cambios de estado de 

agregación de la materia 
- Clasificación de la materia 
- Mezclas 
- Disoluciones 
- Métodos de separación de 

mezclas. 
 
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 
¿Por qué no debo de beber 
alcohol? 

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia 

hacia el aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje 

como la autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de 

estrategia cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de 

aprendizaje. 

ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. 

Uso de conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver 

situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad 

presente en el aula y en la sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de 
los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la 
comprobación experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 

investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la 

experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el 

razonamiento lógico- matemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de 

información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las 

observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de 

las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o 

elementos de la naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de 

fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación 

entre correlación y causalidad. 

ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como 

el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, 

sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada 
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Unidad 4: Los compuestos 

químicos. 
 
- La tabla periódica. 
- El enlace químico. 
- Formulación y 

compuestos 
químicos 

- Compuestos binarios 
- Cambios físicos y 

químicos 
- Las reacciones químicas 
- Ajuste de reacciones 

químicas. 
- Estequiometria. 
- La química en la sociedad 

y el 
- medioambiente 
 
 

 
F. Sentido socioafectivo. 

G. Las destrezas científicas básicas. 

H. La materia:  

ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la 

materia para explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de 

estado, y la formación de mezclas y disoluciones. 

ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales 

para conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la 

materia para entender la formación de iones, la existencia de isótopos y sus 

propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los 

elementos en la Tabla Periódica. 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su 

formación y sus propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la 

cantidad de materia.  

ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la 
formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y 
compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 

materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las 

consecuencias que tienen.  

ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 

microscópico para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la 

tecnología y la sociedad. 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las 

proporciones definidas, para utilizarlas como evidencias experimentales que 

permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para 
predecir su evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la 
resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 
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Unidad 5: Álgebra. 

 

- Sucesiones 

- Progresiones aritméticas y  

geométricas 

- Polinomios 

- Identidades notables 

- Ecuaciones de primer 

grado 

- Ecuaciones de segundo 

grado 

- Sistemas de ecuaciones 

 

D. Sentido algebraico. 

ACT.2.D.1. Patrones. 
ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de 

diversas estructuras en casos sencillos. 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de 

pautas y regularidades sencillas y su generalización. 

ACT.2.D.2. Modelo matemático. 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 

representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.  

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes 

naturalezas. 

ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad. 

ACT.2.D.4.1. Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y 

cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones 

algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y 

cuadráticas. 

ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 

ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 
ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de 

problemas a otras situaciones. 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de 

algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando 

programas y otras herramientas. 

 
F. Sentido socioafectivo. 
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Unidad 6:  Funciones 

 

- Definiciones y propiedades. 

- Funciones afines. 

- Ecuaciones de la recta. 

- Funciones cuadráticas. 

- Tasa de variación media. 

- Análisis de funciones con 

Geogebra. 

 
D. Sentido algebraico. 

ACT.2.D.2. Modelo matemático. 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 

representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.  

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida 

cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes 

naturalezas. 

ACT.2.D.5. Relaciones y funciones. 
ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación 

de una relación. 

ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de 

sus propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida 

cotidiana y determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan. 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de 

relaciones matemáticas. 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el 

uso de diferentes representaciones simbólicas. 

ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 
ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de 

problemas a otras situaciones. 

ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de 

algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando 

programas y otras herramientas. 

F. Sentido socioafectivo. 
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Unidad 7: Movimiento y fuerzas. 
 
- Movimiento rectilíneo. 

- Velocidad:  movimiento 

rectilíneo uniforme. 

- Aceleración: movimiento 

rectilíneo uniformemente 

acelerado. 

- Gráficas del  MRU y del 

MRUA. 

- Movimiento vertical. 

- Leyes de Newton. 

- Ley de la gravitación 

universal. 

- Fuerzas que actúan sobre 

los 

cuerpos. 

 
 
 

 
F. Sentido socioafectivo. 
 
G. Las destrezas científicas básicas. 
 

I. La energía: 

ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, 

como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar 

situaciones cotidianas. 

 

J. La interacción. 

ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en 

el estado de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de 

deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 

ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones 

cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas 

materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones 

cotidianas y de seguridad vial. 
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Unidad 8: Energía y electricidad. 

 

- La energía. Tipos de 

energía 

- La energía mecánica. El 

trabajo 

- El calor. Energía térmica 

- Fuentes de energía 

- Fuentes de energía 

renovables en Andalucía 

- La electricidad. La corriente 

- eléctrica 

- Circuitos eléctricos 

- La energía eléctrica. La 

potencia y el efecto Joule 

- Uso correcto de la energía 

en el hogar. 

F. Sentido socioafectivo. 
 
G. Las destrezas científicas básicas. 
 

I. La energía. 

ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de 

energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de 

conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas 

relacionados con la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en 

situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el avance 

de la investigación científica. 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en Andalucía. 

ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos 

eléctricos, y la obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la 

necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente. 
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Unidad 9: Sentido estocástico. 
 
- El estudio estadístico 

- Tabla de frecuencias 

- Agrupación de datos en 

intervalos 

- Gráficos estadísticos 

- Medidas de centralización 

- Medidas de dispersión 

- Medidas de posición. 

Diagrama de caja y bigotes 

- Experiencias aleatorias. 

Espacio muestral y sucesos. 

- Técnicas de recuento 

- La ley de Laplace 

- Experimentos compuestos 

 
E. Sentido estocástico. 

ACT.2.E.1. Distribución. 

ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables 

cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas. 

ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana 

que involucran una sola variable. 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante 

diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps) para averiguar cómo se 

distribuyen los datos, interpretando esos datos y obteniendo conclusiones 

razonadas.  

ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de centralización y dispersión. Elección, 

en función de la situación objeto de estudio, y cálculo de la medida de 

centralización más adecuada. 

ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de 

centralización y dispersión. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la 
variabilidad de los datos. 

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de 

centralización y dispersión en situaciones reales.  

ACT.2.E.2. Inferencia. 

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características 

de interés de una población. 

ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones 

planteadas en investigaciones estadísticas. 

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados 

obtenidos con el fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. 

ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre. 
ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. 

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la 

incertidumbre de experimentos aleatorios. 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas 

simples de recuento. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el 

concepto de frecuencia relativa. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el 

comportamiento de fenómenos aleatorios. 
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Unidad 10: La tierra. Minerales y 

rocas 
 
- Características del planeta Tierra 

que hacen posible la vida. 
- Atmósfera. 

- Hidrosfera. 

- Geosfera. 

- Minerales y rocas. 

 

F. Sentido socioafectivo. 
 
G. Las destrezas científicas básicas. 

 
L. Geología. 

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral.  
ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e 
ígneas. 
ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 
ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la 
elaboración de objetos cotidianos. 
ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 
ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el 
desarrollo de la vida. 
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Unidad 11: Procesos geológicos. 
 
- Los procesos geológicos 
- Tectónica de placas 
- Manifestaciones de la 

tectónica de placas 
- Volcanes y terremotos 
- Pliegues y fallas 
- Cadenas montañosas 
- Procesos geológicos 

externos 
- Acción geológica de las 

aguas superficiales 
- Acción geológica de las 

aguas 
    subterráneas 
- Acción geológica del hielo y 

el viento  
- Riesgos asociados a los 

procesos geológicos internos y 
externos 

- Riesgos geológicos en 
Andalucía  

- Paisaje y relieve: el 
modelado del paisaje 

F. Sentido socioafectivo. 
 
G. Las destrezas científicas básicas. 

 
L. Geología: 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de 

la energía interna de la Tierra. 

ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. 

Acción de los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, 

erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes. 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención. 
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TEMPORALIZACIÓN: 
 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 

1.- La investigación científica 

PRIMER TRIMESTRE 
2.- Sentido numérico 

3.- La materia 

10.- La Tierra. Minerales y rocas 

4.- Los compuestos químicos 

SEGUNDO TRIMESTRE 
5.- Álgebra 

7.- Movimiento y Fuerzas 

6.- Funciones 

8.- Energía y electricidad 

TERCER TRIMESTRE 9.- Sentido estocástico 

11.- Procesos geológicos 

 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE: 

- ¿Por qué no debo de beber alcohol?          Primer trimestre – Unidad 3 – 5 sesiones 

- ¿Existe el cambio climático?  Tercer trimestre – 12 sesiones 

 

9. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO  

Evaluación inicial  
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar 
con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las 
competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta:  
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y a las 
alumnas de su grupo  
- Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los 
nuevos aprendizajes.  

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la 
toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a 
las características y conocimientos del alumnado.  

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes 
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de 
adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
Evaluación continua  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 
diferenciada y objetiva,y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de la materia, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas la materia. 



 

 

 

 

9.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y MECANISMOS DE INFORMACIÓN A LAS 

FAMILIAS. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

La calificación numérica de la materia se obtendrá realizando la media aritmética de los criterios de 
evaluación, que previamente habrán sido evaluados utilizando unos instrumentos de evaluación que 
describimos en el punto siguiente. Para ello, en las tablas del punto anterior hemos relacionado los 
contenidos de las unidades didácticas que se imparten en cada nivel con los saberes básicos que abarcan y 
estos con los criterios de evaluación y su competencia específica correspondiente, así como los instrumentos 
de evaluación que se emplearán para evaluar cada criterio. 

El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN), Suficiente 
(SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y 
positivas todas las demás, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. 
Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10.  

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para evaluar los citados criterios de evaluación, en la práctica diaria utilizaremos unos instrumentos de 
evaluación que citamos a continuación y que englobamos en tres grupos: 

 
-  Pruebas escritas (Exámenes):  

● Pruebas específicas de evaluación: desarrollo de temas o preguntas, cuestionarios orales o escritos, 
de respuesta corta (texto incompleto, correspondencia o emparejamiento, opción múltiple, verdadero-falso), 
pruebas prácticas, definiciones de conceptos, entrevistas, preguntas directas, situaciones de aplicación, 
situaciones-problema o confección y exposición de sesiones preparadas por los alumnos. 
● Se valorará la correcta ortografía y la adecuada expresión escrita. 
 
-  Trabajo diario del alumnado: 

● Por una parte, el cuaderno de clase. Se tendrá en cuenta que se recojan todas las actividades 
trabajadas en clase y en casa, toma de apuntes, limpieza,  resúmenes, esquemas, corrección de las 
actividades... Se valorará la correcta ortografía y la adecuada expresión escrita. 

● Por otra parte, tareas evaluables y trabajos monográficos pedidos por el profesor: Se valorará la 
adecuación, calidad y limpieza del trabajo, puntualidad en la entrega, aplicación  de conceptos estudiados, 
capacidad para encontrar solución a los problemas. Se valorará la correcta ortografía y la adecuada expresión 
escrita. 

-  Observación directa 

Participación en clase utilizando un vocabulario científico adecuado, con autonomía, sentido cooperativo y 
con respeto hacia los compañeros:  
● Interés, participación e iniciativa. 
● Implicación en las tareas asignadas. 
● Aceptación de las normas de clase y del Centro. 
● Respeto por los compañeros, las instalaciones y el material. 
 



 

 

 

 

La evaluación ordinaria se obtendrá considerando el grado de adquisición de las competencias trabajadas a 
lo largo del curso, siendo la calificación obtenida en esta materia en cada trimestre, simplemente 
orientativa del progreso del alumnado en el grado de adquisición de las competencias específicas, ya que 
hasta que no se han terminado de tratar todos los saberes básicos (final de curso) no será posible 
comprobar si se han desarrollado las seis competencias específicas. 

* Si un alumno es sorprendido copiando o se comprueba que ha copiado en una prueba escrita o trabajo, 
implicará que su calificación en dicha prueba será de un 0. 

* Así mismo, tendrá influencia negativa en la calificación, el estar repasando o realizando actividades de otra 
materia durante el transcurso de la clase. 

* En las pruebas escritas y trabajos se valorará la correcta ortografía y la adecuada expresión escrita, 
pudiendo restarse de la nota conseguida hasta un punto, si el número de faltas de ortografía o inadecuada 
expresión fuese exagerado para este nivel. 

 

9.2. MECANISMOS DE INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 

Todos los aspectos tratados en el punto anterior sobre competencias específicas, criterios de evaluación, los 
instrumentos utilizados y los mecanismos de calificación de la asignatura serán publicados en el blog del 
Instituto. 

Al finalizar cada sesión de evaluación durante el curso (los dos primeros trimestres y la evaluación ordinaria) 
serán informados los padres de la evolución de sus hijos/as y de la calificación final de la asignatura a través 
de los boletines de calificaciones. 

9.3. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

La evaluación de la práctica docente la realizaremos al finalizar las distintas evaluaciones. Debemos 
plantearnos: ¿desarrollo en clase real de la programación?, ¿dificultades encontradas y logros obtenidos?,  
¿hemos adecuado los objetivos/contenidos a las características del grupo-clase?, ¿han sido adecuados los 
Recursos utilizados y la metodología? Seguiremos el siguiente registro: 

 

  

MATERIA: CLASE: 

 
PROGRAMACIÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO 

Puntuació

n De 1 a 

10 

 

Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en función de 

los estándares de aprendizaje evaluables que concretan 

los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y 

actividades ha sido ajustada. 

  



 

 

 

La programación ha facilitado la flexibilidad de las 

clases,  para  ajustarse  a  las  necesidades  e intereses 

de los alumnos lo más posible. 

  

Los criterios de evaluación y calificación han sido claros 

y conocidos de los alumnos, y han permitido hacer un 

seguimiento del progreso de los alumnos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación con el 

resto del profesorado. 

  

 
DESARROLLO 

 

INDICADORES DE LOGRO 

Puntuació

n 

 
De 1 a 
10 

 

Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 

introducción sobre el tema para motivar a los alumnos 

y saber sus conocimientos previos. 

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 

justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 

etc.), y han sido informados sobre los criterios de 

evaluación. 

  

 
Los contenidos y actividades se han relacionado con  

los  intereses  de  los  alumnos,  y  se  han construido 

sobre sus conocimientos previos. 

  

Se   ha   ofrecido   a   los   alumnos   un   mapa 

conceptual  del  tema,  para  que  siempre  estén 

orientados en el proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su 

tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 

adquisición de las competencias clave. 

  

La   distribución   del   tiempo   en   el   aula   es 

adecuada. 

  

Se han utilizado recursos

 variados (audiovisuales, informáticos, etc.). 

  

Se  han  facilitado  estrategias  para  comprobar que los 

alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 

aclaraciones. 

  



 

 

 

Se han facilitado a los alumnos estrategias de 

aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 

información, cómo redactar y organizar un trabajo, etc. 

  

Se  ha  favorecido  la  elaboración  conjunta  de normas 

de funcionamiento en el aula. 

  

Las actividades grupales han sido suficientes y 

significativas. 

  

El  ambiente  de  la  clase  ha  sido  adecuado  y 

productivo. 

  

Se  ha  proporcionado  al  alumno  información sobre su 

progreso. 

  

Se  han  proporcionado  actividades  alternativas 

cuando   el   objetivo   no   se   ha   alcanzado   en 

primera instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores.   

 
EVALUACI
ÓN 

 

INDICADORES DE LOGRO 

Puntuació

n 

 
De 1 a 
10 

 

Observaciones 

 
Se   ha   realizado   una   evaluación   inicial   para 

ajustar  la  programación  a  la  situación  real  de 

aprendizaje. 

  

Se han utilizado de manera sistemática distintos 

procedimientos e instrumentos de evaluación, que han 

permitido evaluar contenidos, procedimientos y 

actitudes. 

  

Los alumnos han contado con herramientas de 

autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

  



 

 

 

Se       han       proporcionado       actividades       y 

procedimientos para recuperar la materia, a alumnos 

con alguna evaluación suspensa, o con la materia 

pendiente del curso anterior, o en la evaluación final 

ordinaria. 

  

Los criterios de calificación propuestos han sido 

ajustados y rigurosos. 

  

Los padres han sido adecuadamente informados sobre 

 el  proceso  de  evaluación:  criterios  de calificación y 

promoción, etc. 

  

                                           10.- PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL. 

Según el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
ESO y las Instrucciones de 21 de junio de 2023, la lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo 
de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el 
alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

En el IES Maestro Padilla cada materia en la ESO dedicará a trabajar la competencia lingüística tantas sesiones 
como número de horas lectivas semanales se imparten de dicha materia. Se ha elaborado un calendario para 
que cada departamento establezca los días en los que va a dedicar media hora a la lectura en cada una de las 
materias que se imparten en ESO. Este calendario durante el primer trimestre se extiende desde el día 2 de 
noviembre hasta el 15 de diciembre. 

Así pues, en el Ámbito Científico - Tecnológico dedicaremos mensualmente 8 sesiones de 30 minutos a tal 
efecto. Preferentemente trataremos textos científicos y en la organización del tiempo de lectura incluirá tres 
momentos: 

- Antes: las actividades de prelectura deben estar diseñadas para motivar al alumnado, presentar los 

conceptos, el vocabulario, formato de lectura,..es decir, presentar los objetivos y llevar al alumnado a la 

necesidad de leer. 

- Durante: las actividades durante la lectura deben incluir la revisión y comprobación de lo que se ha 

leído, la entonación empleada, una relectura formativa que lleve a un proceso de autoaprendizaje. 

- Después: serán actividades de recapitulación, debate de ideas, uso del conocimiento adquirido. 
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